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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
REAL DECRETO.

Conviniendo establecer para la correspon
dencia procedente de las islas de Cuba y Puer
to Rico unos precios que, sin dificultar sus re
laciones con la Península, guarden la relación 
debida con el porte de la correspondencia in
terior en aquellas provincias y contribuyan al 
propio tiempo á indemnizar de una manera 
más proporcionada que en la actualidad de 
los crecidos gastos que ocasiona la conducción 
marítima por medio de buques de vapor; de 
conformidad con lo que Me ha expuesto el Mi
nistro de la Guerra y de Ultramar, Vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Las cartas sencillas proceden
tes de las referidas islas para la Península é 
islas adyacentes, se franquearán con un tim
bre de á real de plata fuerte. El mismo porte 
pagarán las cartas que circulen entre las islas 
de Cuba, Puerto Rico y Filipinas. Por cada 
media onza ó fracción de media onza que se 
aumente de peso deberá añadirse un timbre 
del valor que queda expresado.

Art. 2.° Quedan subsistentes Jos precios de 
porteo establecidos para los periódicos é im
presos en el Real decreto de 18 de Diciembre 
de 1854, como también sus demas disposicio
nes en cuanto no se opongan á las del presente 
Real decreto y á las del de 6 de Mayo de 1856 
estableciendo el f ra n q u e o  p ró v in  n h lig a ín rfív  

Art. 3.° La nueva tarifa empezará á regir 
en las islas de Cuba y Puerto Rico desde pri
mero de Setiembre del corriente año.

Dado en Aranjuez á veinte de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=»Está ru
bricado de la Real mano.=El Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo O’DonnelL

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido por el Go
bernador de la provincia de Tarragona á fin 
de constituir una compañía anónima con el tí
tulo de Sociedad Tarraconense para el alum
brado por gas:

Vista la Real orden de 14 de Abril próxi
mo pasado, por la que se mandó practicar al
gunas modificaciones en los estatutos y regla
mento de esta empresa , y se previno se hi
ciera efectivo en la caja social el 25 por 100 
del capital de 1.050.000 rs. con que trata de 
constituirse:

Considerando que en la instrucción de es
te expediente se han cumplido las prescripcio
nes que exige la legislación actual:

Considerando igualmente que los suscrito- 
res á esta empresa han consignado en los es
tatutos y reglamento las modificaciones preve
nidas, acreditando ademas, ante el Gobernador 
de la provincia, el pago del dividendo que al 
efecto se les habia designado ;

Oido el parecer del Consejo de Estado, Ven
go en autorizar la constitución de la compa
ñía anónima titulada Sociedad Tarraconense 
para el alumbrado por gas, y en aprobar sus 
estatutos y reglamento según se hallan consig
nados en la escritura de 4 de Julio del año úl
timo y en la adicional de 3 de Mayo siguien
te , á fin de que pueda dar principio á sus 
operaciones en el término de un mes.

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de Fo
mento, Rafael de Bustos y Castilla.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r . : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de una comunicación del Cónsul general de España 
en Hamburgo ? manifestando las dificultades que se 
ofrecen para que los consignatarios de las mercan
cías que desde aquel puerto se remiten á Lóndres 
con destino á la Península, presenten en el último 
punto, con la oportunidad que exige la prontitud de 
ios trasbordos que en él se hacen, las notas que de
ben acompañarlas.

En su v ista , y deseosa S. M. de conceder al 
comercio todas las facilidades que sean concilia
bles con los intereses del Tesoro público; conformán
dose con lo propuesto por V. I. y la [Sección de 
Hacienda del Consejo de E stado, ha tenido á bien 
resolver que los cargadores de las mercancías que 
desde Hamburgo se remitan á España por la via de 
Lóndres presenten al Cónsul del primero de dichos 
puntos las notas de que habla el art. 1 de las orde
nanzas de Aduanas: que el referido funcionario las in
cluya en factura aparte como si se tratase de una expe

dición directa, expresando en este último documento 
que las mercancías van á Lóndres para ser conducidas 
en otro b ü q u e ; y que el Cónsul de S. M. en Lóndres, 
cuando reciba los pliegos, los incluya en los que for
me para España, poniendo en la cubierta de cada 
registro de Hamburgo el nombre del buque en que 
vienen, y anotándolos en la factura que debe for
mar para las mercancías que salen directamente de 
aquel punto.

Lo digo á V. I. de Real orden para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Mayo de 1859. = Salaverría .= ;Señor 
Director general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Administración — Negociado 6.°

Remitido á informe de las Secciones de Gracia y 
usticia y Gobernación del Consejo de Estado el ex - 
>ediente sobre autorización negada por V. S. al Juez 
le primera instancia de Figueras para procesar á los 
heladores de policía D. Enrique Vidal y D. Félix 
V cet, y á los Vigilantes José Turban y Sebastian Ro
ía , por supuestos excesos al registrar la casa de Cla- 
a Perez, adonde se reunían personas sospechosas, 
lan consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el expediente 
in virtud del que el Gobernador de la provincia de 
Jerona ha negado al Juez de primera instancia de 
'igueras la autorización que solicitó para procesar á 
os Celadores de policía D. Enrique Vidal y D. Félix 
’orcet, y á los Vigilantes José Turban y Sebastian 
loca:

Resulta que desempeñando estos funcionarios el 
ervicio de ronda en Figueras á las doce de la noche 
leí 7 de Abril de 1858, un sargento de artillería les 
nanifestó que en la casa contigua á la que él habi- 
aba habia oido la noche anterior ruidos extraños y 
uertes detonaciones que parecían producidas con pól
vora, y como por otra parte tuviera noticia la poli
sta de que en la misma casa, habitada por Clara Pe-
ez, se reunían personas sospechosas, penetraron ac- 
o continuo en ena ios mencionauus agentes ue pon-
rta, sin . que conste que su dueña les opusiera resis- 
encia alguna, sino que ántes bien les abrió volun
tariamente la p u e rta :

Que registrada la casa sin encontrar en ella más 
jue algunos náipes franceses, manifestó la Clara Pe- 

, de buen grado, según lo que declaran los 
ígentes de policía, ó amenazada con una pistola , y 
habiéndola tirado de los cabellos y dirigido injurias, 
según lo que ella asegura, que en la noche anterior 
se habían reunido en su casa tres hombres para prac
ticar una operación que habia de dar por resultado 
desembrujar á un francés, cuya mujer consta pagó 
27 rs. por tal operación, y como consistiera en poner 
ú  fuego dentro de un puchero un corazón de corde
ro aderezado por clavos y alfileres, y arrojar al mis
mo tiempo sal en el fuego, sin duda esto produjo las 
detonaciones que se habían oido :

Que con tales noticias, pasaron un Celador y un 
Vigilante á la casa de dos de los vecinos denunciados 
somo cómplices en dicha operación, y registradas tam
bién después de penetrar en ellas contra la voluntad 
de uno de los dueños, según él y su esposa aseguran, 
fueron ámbos llevados acto continuo á la presencia de 
Clara Perez, donde confesaron contestes lo ocurrido 
en la noche anterior, mediando, al decir de los delin
cuentes, amenazas graves de parte de los agentes de 
la Autoridad, pero sin que estas amenazas ni las que 
se suponen dirigidas ántes á Clara Perez llegaran á 
oidos del sargento de artillería que hizo la denuncia, 
así como tampoco resultan de la declaración de facul
tativos indicios de los malos tratamientos que se su
ponen sufrió la misma Clara Perez:

Que denunciada la conducta de los agentes de po
licía al Alcalde de Figueras por Clara Perez, fué tras
ladada la queja al Juez de primera instancia del mis
mo pun to , quien pidió la mencionada autorización 
considerando á aquellos comprendidos en los artícu
los 279 y 300 del Código penal:

Que el Gobernador, conformándose con el pare
cer del Consejo provincial, negó la autorización, esti
mando que no resultan probados los malos tratam ien
tos, y que el allanamiento de morada se justifica con 
la exención de responsabilidad criminal que concede 
el art. 1 1  del Código penal á los que obran en cum
plimiento de su deber, oficio ó cargo y en virtud de 
obediencia debida:

Visto el art. 299 del Código penal, que determina 
el castigo que corresponde al empleado público que 
abusando de su oficio allanase la casa de alguna per
sona á no ser en los casos y en la forma que prescri
ban las leyes:

Visto el art. 300 siguiente, que se refiere al em
pleado público que desempeñando un acto del ser
vicio cometiere alguna vejación injusta contra las 
personas ó usase de apremios ilegítimos ó innecesarios 
para el desempeño del servicio respectivo.

Visto el art. 4 1 5 del mismo Código, que declara 
no aplicable la disposición del que la precede, rela
tiva al que allanase la morada ajena contra la volun
tad de su dueño , cuando el allanamiento se verifique 
para prestar algún servicio á la humanidad ó á la 
justicia.

Vistos los párrafos undécimo y duodécimo del ar
tículo 8.° del Código penal, según los que están exen
tos de responsabilidad criminal los que obran en 
cumplimiento de un deber, autoridad, oficio ó cargo 
y en virtud de obediencia debida.

Considerando:
1.° Que no resultan probados, sino por el dicho

ele los interesados, los malos tratamientos que se im
putan á los Celadores y Vigilantes de policía, y que por 
el contrario las declaraciones del sargento de artille
ría , vecino inmediato al sitio en que tuvieron lugar 
los sucesos, y de los facultativos, son favorables á la 
causa de los últimos.

2.° Que por lo que se refiere á los allanamientos 
de morada que tuvieron lugar no consta tampoco que 
fuese contra la voluntad de los dueños de las respec
tivas casas, y en todo caso disculpan estos hechos los 
artículos 8.° y 415 citados del Código pen a l, toda vez 
que se trataba de prestar un servicio perentorio á la 
humanidad y á la justicia, averiguando un delito que 
en efecto se averiguó, y cuya gravedad debia suponer
se mayor, atendida la ocasión y los términos en'que se 
hizo la denuncia del mismo, y por lo tanto, los Cela
dores obraban en cumplimiento de su deber , y los 
Vigilantes en virtud de obediencia debida á sus su
periores.

Las Secciones opinan que debe confirmarse la ne
gativa acordada por el Gober nador. »

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las ex
presadas Secciones, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Mayo de 
1859.=Posada Herrera.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Gerona.

Remitido a informe de las Secciones de Estado y 
Jracia y Justicia y Gobernación y Fomento del Conse- 
o de Estado el expediente sobre autorización ne
gada por V. S. al Juez de Talayera para procesar á 
). Antonio A cuña, Comisario que fué de montes en 
isa provincia, las Secciones referidas han consultado
0 siguiente :

aLas Secciones han examinado el expediente en 
jue el Juez de primera instancia de Talayera pide 
Autorización para procesar á D. Antonio de Acuña, 
Comisario que fué de montes en la provincia de To- 
edo.

Resulta de los antecedentes: que el Alcalde de

lenuncia contra Acuña. En él decia que habien- 
lo citado para que compareciese ante su autori- 
lad al perito agrónomo para hacerle saber el con
tenido de un oficio del Gobierno de provincia por 
nandato expreso y delegación del mismo, el Co- 
nisario Acuña le dirigió una comunicación, en la cual 
e decia: que habiendo sabido que inoportunamente 
f con menosprecio de las leyes habia ordenado al pe- 
áto agrónomo compareciese á su presencia, le pre
venía que este funcionario dependía solo de la au
toridad del Gobernador y de la suya , sin que el Al
calde ejerciese ningún mando sobre él; que si obraba 
por orden del Gobernador, en cuyo caso tampoco la 
>bedeceria , puesto que no era el Alcalde el conduc
to por donde debia hacerse la comunicación, debia 
cabérsela trascrito y no haberle mandado comparecer
1 su presencia como si fuese un alguacil de su Alcal- 
tlía; que le prevenía se abstuviese de continuar con 
ñas comunicaciones, pudiendo dirigirse al Goberna- 
ior si lo creia conveniente, como él se dirigía al Mi- 
listerio de Fomento en queja del Alcalde.

Al ratificarse el Comisario en el contenido del an
terior oficio , dijo que en la copia que se hizo del bor
rador que dio á un escribiente se pusieron, por 
3quivocacion sin d u d a , las palabras de «que si efec
tivamente obra V. por orden del Sr. Gobernador, en 
3uyo caso tampoco la obedecería, puesto que V. no 
ss el conducto por donde debe comunicarle» en lugar 
ie  «que si efectivamente obra V. por orden del señor 
Gobernador, en cuyo caso se la obedecería, sin em
bargo de no ser el conducto por donde debe comu
nicarle.»

El escribiente citado declaró que al copiar la mi
nuta del oficio que se le entregó procuró hacerlo con 
toda exactitud, ignorando si cometió ó no alguna 
equivocación al copiarle. Examinado el borrador, que 
al efecto fué presentado, dijo que las palabras se, sin 
embargo de , ser , que aparecían enm endadas, po
dían haberlo sido muy bien después de la copia :

El Juez, oido el Promotor fiscal, pidió autoriza
ción para proceder contra el Comisario por desacato 
á la Autoridad, que le fué negada por el Goberna
dor de conformidad con lo informado por el Consejo 
provincial :

Visto el art. 192 del Código penal, en que se de
termina quiénes causan desacato á las Autoridades:

Considerando que en la comunicación que el Co
misario de montes pasó al Alcalde de Talayera, ni 
calumniaba , ni injuriaba, ni insultaba á un superior 
suyo con ocasión de^sus funciones, ni á ninguna otra 
Autoridad en el ejercicio de sus cargos , puesto que 
en ella se limitaba á sostener con razones, más ó mé- 
nos plausibles, la opinión de que el perito agrónomo 
no dependía del Alcalde , quien por consiguiente no 
habia podido ordenarle su presentación ante su au
toridad, ni por derecho propio, ni como delegado del 
Gobernador de la provincia, á cuya Autoridad cor
respondería corregir disciplinariamente cualquier er
ror ó falta en que dicho Comisario haya podido in
currir.

Opinan las Secciones, por mayoría, puede servir
se V. E. confirmar la negativa del Gobernador , y lo 
acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
conformarse con lo propuesto jpor las Secciones cita
das, de Real órden loeomunico á V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde ó 
V. S. muchos años. Madrid 17 de Mayo de 1859.== 
Posada Herrera,==Sr. Gobernador de la provincia de 
Toledo.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO DE LA GUERRA.

Relación de los 93 Cadetes del Colegio de Infantería promovidos al empleo de Subteniente de la misma arma} á quienes en 
virtud de lo dispuesto en ¡a Real órden de 18 del actual se les ha dado colocación en los cuerpos que se expresan:

DESTINOS, PUNTOS

NOMBRES. _  _  . . .  _  á que deben
Compañías. Batallones. Cuerpos, marchar.

D. Cándido Barona................................................ . Cuarta......... . Primero......... Borbon.................. Madrid.
D. Mariano Gallardo y Romero.......................... Granaderos. . Segundo........ Galicia................... Madrid.
D. Beremundo Portal y Diaz...... .............. .. . Sexta. . . . . . . Cazadores... Alcántara........ El Pardo.
D. Paulino Ortiz y Fidalgo...................... .. . Primera. . . . . Segundo........ Granada. ............... Valencia.
D. Eduardo López Carrafa....................... P rim era.. . . . Segundo........ Galicia.................. Madrid.D. Marcelino Martínez Junquera y C areno.. . . Segunda... , . Primero........ Alb uera................. Sevilla.
D. Federico de Toro y Pacheco......................... Cuarta........ . P rim ero.___ Rey......................... Tarragona.
D. Elouterio Barrientos y López......................... Segunda.... . Segundo.. . . . Rey..................... Tarragona.
D. Juan Iba ira y A me zúa............................... .... Cuarta......... . Segundo.. . . . Zamora................. Zaragoza.
D. Joaquín Sánchez y Gómez............................ , > Cuarta........ . Primero........ Zamora................. Zaragoza.
D. Vicente Sanz y Pardo..................................... Primera. . . . . Segundo........ Infante.................. Valencia.
D. Ginés Yañez y Cánovas................................. . Sétim a. . . . . Cazadores. . . Alcántara............. El Pardo.
D. Waldo Arteaga y Fernandez de Córdova . Prim era. . . . . Prim ero........ Almansa....... ....... Burgos.
D. Eduardo Hernández García de Quenada.. Tercera....... . Segundo....... América............... Madrid.
D. Gregorio Ponzoa y Martínez.......................... . Segunda.. . . . Prim ero........ Zaragoza.............. Madrid.
D. Máximo Alvarez Arenas v Millan............... . Granaderos. . Segundo........ Zaragoza.............. Madrid.
I). Joaquín Vara de Rev y Rubio....................... Granaderos. . P rim e ro .. .. . Soria..................... Granada.
D. José Peñacarrillo y Caro Palacios.................. P rim era. . . . . Cazadores__ Chiclana.............. Gracia.
D. Eustasio Seri es y Argomanez......................... C u arta .. . . . . Segundo........ Cantabria............. Valladolid.
D. Enrique López de Illana v Carrillo.............. Tercera....... .. Primero........ Iberia................... Cádiz.
D. José García Navarro............ ............................ Octava.......... . Cazadores___ Vergara............... Zaragoza.
D. Juan Cantarero y V argas..................... Prim era........ Primero......... Borbon................. Madrid.
D. Aurelio de Al ias v Viílagarcía.......... ,...................... Prim era........ Segundo. ., Borbon U a / I  r i i iJ

D. Plácido Fernandez Loaiza y González........... Tercera......... Primero.. San Fernando....
maaria.
Málaga.

D. Emilio La Cuesta y Vital......... ........................ Prim era........ Segundo........ Gerona................. Barcelona.
D. Mariano Maestro y Velasco.................... Prim era........ P rim ero .;... Zaragoza.............. Madrid.
D. Francisco Olive y García................................. Tercera......... Primero........ Zaragoza .............. Madrid.
D. Eduardo Fernandez y Bremon........................ Prim era........ Cazadores___ Alba de Tormes.. Manresa.
D. Ramón Ferrer y García..................................... C uarta.......... . Segundo........ Soria.................... Granada.
D. Enrique Cacho v Roca..................................... Cuarta.......... Segundo Castilla
D. Enrique Espinar y Ligar.................................. Prim era........> Prim ero.----- Soria............

Valencia..
Granada.

D. Juan Padriní y España.......... ......................... P rim era. . , . . Pri mero........ América............... Madrid.
D. Rafael Muro y Cerezo.......................... .. . Tercera........ . Primero........ Albuera................ Sevilla.
D. Francisco Compani y Peral............................ O ctava.......... Cazadores. . . Barbastro ............. Madrid.
I). Luis Torres v Bourman.. • ............................. Cuarta.......... Primero. . . . . San Fernando___ Málaga.
D. Joaquín Martínez Santos......................... Tercera ......... Primero........ Galicia................... Madrid.
D. Luis del Busto y Alvarez............................. . Sexta... . . . . . . Cazadores . . . Ciudad Rodrigo.. Burgos.
D. Rogelio López Ponce de León y Lasierra. . . Cuarta.......... Cazadores. . . Tarifa.............. El Pardo,
D. Antonio Alonso y Cordero............................. Tercera ........ Segundo,___ Galicia.................. Madrid.
D. Juan Camó v Soler................ .......................... Prim era........ Cazadores. . . Baza..................... Reus.
D. Eduardo Cobos y Ayala................................. . Sétima.......... Cazadores. . . Sim ancas.;.......... Melilia.
D. Waldo Carazcon y Abad................................. Q uinta.......... Cazadores. . . Vergara................. Zaragoza.
D. José Villaroig y Torres.................................... Segunda........ Primero........ Castilla................. Valencia.D. Ignacio García Galian...................................... Segunda........ Segundo....... Zaragoza.......... Madrid.
D. Luis Huerta y Bustos....................................... Segunda........ Primero........ Bailón.................... Valencia.
D.* ^ J ^ L e .v .R e v ................. Fí'tU¡Sií<x........ Prmiéro. . . . . V a i é f i c m .  ............... Barcelona.
D. Pablo San José y Yaldés.................................. Cuarta.......... Primero........ A frica........... Sevilla.

Prim era........ Primero........ San Fernando___ Málaga.
D. Faustino de la Torre y Rubiano.................... Tercera ........ Primero........ C uenca................. Coruna.
D. Federico Gobart y Martínez............................. Cuarta.......... Segundo........ León...................... Badajoz.
D. Felipe Martínez y Gutiérrez........ .................. Tercera ........ Segundo........ Iberia.................... Cádiz.
D. Antonio Pastor y Marraz................................. Tercera......... Segundo........ Africa.................... Sevilla.
D. Gabriel Montenegro y Gómez........................ Segunda........ Cazadores . . . Barbastro............. Madrid.
D. Luis Nogues y Roselló..................................... Segunda........ Segundo........ Navarra................ Valladolid.
D. José González O fa rr il .................................... Tercera.......... Primero........ América................ Madrid.
D. Luis Rodríguez y Alonso........... .................... P rim era........ Cazadores. . . Barbastro.............. Madrid.
D. Nicolás Perez y Marzan................................... C uarta.......... S eg u n d o .... Albuera................ Algeciras.
D. Emilio Martínez y Ganna.............................. . C uarta.......... Segundo........ Saboya.................. Vitoria.
D. Joaquín Morales de Setien y Peral............ . Tercera ........ Segundo........ Reina..................... Zaragoza.
D. Antonio Torres y Arias.................................. Segunda Segundo....... Principe................ Cor uña.
D. Alejandro Madruñan y Rodríguez.............. Segunda........ Primero.. . . . Príncipe................ Coruña.
D. Andrés Coll v Valls......................................... Sexta.............. Cazadores— Figueras................ Mahon.
D. Enrique Vicente v del Rey............................. Sétim a.......... Cazadores . . . Segorve................ Valladolid.
D. Juan Ruiz y Taberner..................................... Cuarta.......... Cazadores. . . Chiclana............... Gracia,
D. Bibiano Aréjula v Pelegero.............. .............. G ranaderos.. Primero........ Iberia.................... Cádiz.
D. León Elola. y Naharro...................................... Prim era........ Prim ero.. . .  ’. Príncipe................ Coruña.
D. Francisco Cuello Perez de Barrada.............. Segunda........ Primero........ Galicia.................. Madrid.
D. Nicolás Vives y Morey..................................... Tercera ........ Segundo........ Asturias................ Palma.
D. Gustavo Tamarin y Alcaraz........................... Cuarta.......... Provincial... Alicante................. Alicante.
D. Leopoldo Carrillo de Albornoz y Corpas... Octava.......... Cazadores. .. Alcántara............. El Pardo.
D. Julián Herrera y Arrieta................................. Tercera.......... Segundo....... Borbon.................. Madrid.
D. José Gallut y Amerigo.................................... Segunda........ Primero........ Sevilla.................. Gerona.
D. Cayetano Sunico Aristona y Berzosa........... Segunda........ Segundo.. . . Málaga.................. Lérida.
D. Silvestre Valenzuela y Valenzueb................ Segunda........ Primero........ Málaga.................. Lérida.
D. Francisco Berges y Cebailos........ .. Segunda........ Primero........ Constitución........ Tortosa.
D. Manuel Padilla y Ramal.................... .. Tercera......... Segundo........ Soria...................... Granada.
D, Enrique Rodríguez y Moya...................... Sexta............. Cazadores. . . Segorve................. Valladolid.
D. Juan Pocí y Ballesteros.. . . . , ....................... Cuarta.......... Primero........ Albuera................ Sevilla.
D. Cláudio Diez y Vellojini.................................. Cuarta........... Prim ero........ Valencia................ Barcelona.
D. Antonio Pujol v V illar.......................... Segunda........ Segundo........ América................ Madrid.
D. José Quirós y Zubeldia.................................... C uarta ......... Segundo........ Reina..................... Zaragoza.
D. Daniel Cartero y Prieto...................... , .......... Prim era........ Cazadores. .. Cataluña............... Aranjuez.
D. Manuel Reinoso y Tejeiro................................ Tercera......... Cazadores. .. Mórida.................. Madrid.
D. Francisco Morales y Aguilar.......................... , Segunda........ Primero........ San Fernando.... Málaga.
D. Antonio Mas y Roy.......................................... . Cuarta.......... Segundo........ Asturias................ Palma.
D. Alejo Ortiz de Taranco Héctor...................... Cazadores.. . . Cataluña............... Aranjuez.
D. Antonio Covisa y Fernandez........................ Cuarta.......... Cazadores, .. Talavera. . . . . . . . Madrid.
D. Benito Gil de Aballe y Novella..................... . Segunda........ Segundo........ Luchana............... Cartagena.
D, Sixto Gómez y Prieto.......... ........................ Cuarta.......... Primero........ Príncipe.............. Coruña.
D Eduardo Lozano y Ascarza......................... Octava.......... Cazadores...  • Cataluña............... Aranjuez.
D. Leandro Ruiz v Arévalo....................... . Cuarta. . . . . , Segundo. Valencia................ Barcelona.
D. Alfredo Vega y Fernandez........ .................... . Tercera . . . . S egundo.,,,. Isabel II................ Barcelona.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 23 de Mayo de 1859, 
en los autos seguidos en el Juzgado de primera instan
cia de Yillacarriedo y en la Real Audiencia de Burgos, 
por D. Sebastian Gómez de la Calzada, como marido de 
Doña Matilde Conde, con D. Juan Alonso de la Torre, 
sobre retracto de abolengo y nulidad de una escritura; 
pendientes ante Nos en virtud de recurso de casación que 
interpuso el primero contra la sentencia pronunciada 
por ía Sala primera de dicho Tribunal superior :

Resultando que en 19 de Marzo de 1857 D. Joaquín 
Gutiérrez Conde otorgó en la ciudad de Sevilla escri
tura de venta á favor de D. Juan Alonso de la Torre de 
una casa y otras fincas, sitas en término de Bustillo, 
provincia de Santander, por precio de 8.000 rs. v n .; y 
que D. Sébastian Gómez de la Calzada, como marido de 
Doña Matilde Conde , entabló en 31 del mismo mes de
manda de retracto* ante el Juez de primera instancia de 
Villacarriedo, fundada en que las tincas vendidas pro
cedían de D. Joaquín Gómez, abuelo del vendedor y de 
la demandante:

Resultando que emplazado en Cádiz D. Juan Alonso 
en 29 de Abril de dicho año,  al contestar la demanda 
expuso, que no podia tener efecto el retracto por cuanto 
los bienes volvían á estar en poder del vendedor, ha
biéndose otorgado escritura de rescisión de la venta en 
15 de Mayo del referido año, y presentó una carta del 
mismo vendedor, fechada en Sevilla á 28 del citado Abril, 
en que refiriéndose á otra del 15, de la cual decia no 
habia tenido contestación, le repetía que, según los in
formes tomados, los bienes vendidos valían sobrebarato 
12.600 rs. vn., y por consiguiente, que si no le entre
gaba los 4.600 rs. vn. que le faltaban sobre la cantidad 
recibida, la demandaría judicialmente; acompañando 
también al escrito certificación del juicio de concilia
ción celebrado á instancia del propio vendedor, de la 
cual aparece que este, para demostrar que hubo lesión 
en el contrato , exhibió una nota del aprecio de los bie
nes en cuestión, cuyo valor ascendió á 13.000 rs. vn., y 
que el demandado, á pesar de haberlo resistido en un 
principio por mediación del Juez de paz y hombres bue
nos , accedió al fin á dejar sin efecto la venta con tal que 
se le reintegrase, no solo de los 8.000 rs. vn. que satis
fizo por aquello», si que turtbien de los gastos que el

contrato le habia ocasionado, con lo que se conformó el 
repetido vendedor:

Resultando que recibido el pleito á prueba, practicó 
cada una de las partes la que estimó conveniente, V 
que durante su térm ino, en 10 de Octubre del propio 
año puso D. Sebastian Gómez, en la antedicha represen
tación , demanda de nulidad de la escritura de rescisión 
contra el D. Juan Alonso, porque citado y emplazado ya 
por la de retracto, no se hallaba en aptitud de otorgarla 
libremente y perjudicar los derechos de un tercero, que 
habia quedado subrogado en lugar suyo desde el mo
mento en que se practicó la expresada diligencia de em
plazamiento :

Resultando que acumulada esta nueva demanda, á so
licitud del mismo D. Sebastian, á la anterior, el deman
dado en su contestación negó que por el solo ejercicio 
de la acción de retracto quedase subrogado el que hacia 
uso de ella en lugar del comprador, sosteniendo ser ne
cesario para esto que recayese ejecutoria dando lugar á 
é l , y que se otorgase la consiguiente escritura; excep- 
cionando ademas que esta demanda debia haberse diri
gido, no solo contra él, sino contra los dos que habían 
intervenido en el contrato cuya nulidad se pretendía:

Resultando que en oportuno estado el Juez de prime
ra instancia absolvió á D. Juan Alonso de la Torre de 
las dos demandas de retracto y nulidad de la escritura 
de rescisión, reservando el derecho deque se creyesen 
asistidos los demandantes para que lo dedujesen en la 
forma y contra quien viesen convenirles, y que habien
do apelado el recurrente de esta sentencia, la Sala pri
mera de la Audiencia de Burgos pronunció la suya en 
28 de Junio de 1858, por la cual absolviendo igualmente 
al D. Juan Alonso de la Torre de la demanda de nulidad 
de la escritura de rescisión en la forma que habia sid 
deducida, y declarando que en virtud de la novedad 
causada por la misma habia desaparecido el fundamento 
de la acción de retracto , la cual podría renacer en su 
dia, absolvió también de ella por esta circunstancia á 
D, Juan Alonso de la Torre, reservando á las partes su 
derecho para que lo ejerciten como y contra quien cor
responda, si vieren convenirles:

Resultando que contra este fallo introdujo D. Sebas
tian Gómez el presente recurso por haberse infringido á 
su juicio la ley 13, título 7.°, Partida 3.R, la cual previ
niendo en un caso como Jel actual que la venta no val
ga y que la cosa vuelva á poder de nquri que la enajenó,



noTf&KIa para nada del comprador por no considerarle 
con derecho alguno á ella; y la sentencia de este Su
premo Tribunal de 30 de Junio de 185 4 que da esta mis
ma inteligencia á dicha ley:

Vistos: siendo Ponente el Ministro D. Miguel Osea: - 
Considerando que el haber convenido en la resci

sión del contrato de venta y la consiguiente devolución 
de los bienes comprados, no fue un acto espontáneo por 
parte del demandado, sino forzoso, puesto en la dura al
ternativa de ó acceder á la reclamación del vendedor 
cuvo derecho para hacerlo era expedito, nacido del vi
cio atribuido al contrato mismo del cual pudiera surgir 
la acción de retracto , ó sostener un litigio, á cuyo sa
crificio no podria obligársele por más que hubiera quien, 
como el retrayente, tuviese interés en que los bienes 
continuaran en su poder:

Considerando que la ley 13, título 7.°, Partida 3.a, si 
bien ordena no valgan las ventas de bienes demandados 
hechas después de emplazado aquel contra quien la ac
ción se ha dirig ido. contrae su disposición , bien clara 
y explícitamente, al caso en que la enajenación se ve
rifique por la sola voluntad del poseedor, y con la in 
tención de perjudicar al demandante, no siendo, en su 
virtud, aplicable á la cuestión presente, cuyas condicio
nes y circunstancias son tan diversas de las que la ley 
apetece, como se ha demostrado: ; ■

Considerando, á mayor abundamiento, que c o n c ia  
tándose el fallo á absolver de la demanda en la fotflttr 
que fué deducida , resuelve tan solo un punto >ecunAp 
rio de que no se ocupa la ley de que se trata, mas-no 
el de validez ó nulidad de la escritura, de r$$cisf$^ 
que es el principal, y cuya decisión hubiera pocMo f e  
lugar al recurso, y á qué se promoviera, con más ó mé- 
nos fundamento, la cuestión de si se había ó no infringi- 

teyr ̂
Considerando, por último, en cuanto á la sentencia 

de este Supremo Tribunal de 30 de Junio de 1854, con la 
Cual se supone asimismo esjtar en contradicción la que 
motiva el recurso/que todo su contesto demuestra, que 
habiendo sido entendida la ley tantas veces citada del 
propio modo que se ha expresado antes, fue aplicada á 
un caso tan distinto del actual, como que en aquel h i
cieron la enajenación los^p^ffeédores de los bienes de
mandados, no solo por su voluntad propia y libre, si 
qu& faltando abiertamente-á una obligación solemne (fue 
tenían contraída, sin que aquel á quien los entregaron 
pudiese alegar otro derecho ni título para retenerlos ó 
perseguirlos más que el contrato que quedaba anulado, 
confontoe á la disposición ya referida dé la ley;

Fallamos, que debemos*declarar y declaramos no ha
ber lugah al recurso de casación interpuesto por D. Se
bastian Gómez de la Calzada contra la sentencia pro
nunciada por la Sala primera de la Real Audiencia de 
Burgos en 28 de Junio de 1858, y le condenamos en las 
costas; devolviéndose los autos á la misma con la certi
ficación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, d é la  cual se saca
rán copias certificadas para su publicación en la Gaceta 
ó inserción én la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. —  Juan Martin Carramolino.= 
Sebastián González Nandin— Miguel Osea.— Manuel Or- 
tiz de Zúñiga. — Antero de Echarri.=Fernando Calde
rón y Collántes —Gabriel Ceruelo de Velasco.

Publieacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Exemo. é limo. Sr. D. Miguel Osea, Mi
nistro de la Sala primera del Supremo Tribunal de Jus- I 
ticia , celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certi
fico.

Madrid 23 de Mayo de 1859— Juan de í)ios Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 23 de Mayo de 1859, 
en los. autos de competencia entre el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la Lonja de Palma, en Ma
llorca, y él de Marina de aquella provincia, acerca del 
conocimiento de la causa instruida en el último contra 
Sotero Guasch por el motivo que se dirá:

Resultando que habiendo obtenido Guasch en 25 de 
Octubre de 4858 pasaporte para pasar desde Ibiza á la Ha
bana , presentó en el muelle del puerto de Palma con 
una cédula de matrícula correspondiente á Andrés Fer- 
rer, y fue contratado por el Contramaestre de la corbeta 
que iba á emprender viaje al expresado punto de la* 
Habana, para una plaza de marinero, habiendo percibi
do, como los demas de la tripulación, 16 duros entrega
dos por un mes de avance y llevados como suyos á la 
corbeta varios efectos:

Resultando que en 14 de Enero último hizo presente 
Ferrer á la Comandancia de Marina de aquella provin
cia que Guasch se había embotado en la corbeta valién-

bordo de dicha embarcación, y habiéndole puesto á d is -  
posicion.de la Comandancia , ésta mandó instruir la cor
respondiente causa, lo que verificó el Juzgado del ramo, 
originándose la actual competencia, mediante la recla
mación que Jé dirigió el de la Lonja:

Resultando que los fundamentos en que se apoya la 
jurisdicción civil ordinaria so n : que el delito que se 
persigue es el de estafa comprendido en el art. 450 del 
Código.penal, por haber percibido Guasch los 16 duros 
fingiéndose marinero matriculado:

Que aun,.suponiendo que ademas hubiese cometido 
el delito de tratar de embarcarse sin estar alistado en la 
matrícula, tal hecho nunca sería más que un medio para 
cometer el o tro , y con arreglo al art. 77 del referido 
Código penal solo habría que imponérsele la pena del 
delito más, grave que indudablemente es el de estafa; 
y que ni Guasch es aforado de Marina ni se come
tió el delito en ningún buque ni algún otro sitio sujeto 
á la jurisdicción de ese ramo:

Resultando, por último, que el Juzgado de Marina sos
tiene que Guasch es reo del delito frustrado de navegar 
sin ser matriculado, delito militar penado en el art. 19 
del tít. 14 de la Ordenanza de matrículas, y sujeto á la 
jurisdicción de dicho ramo: que ese delito es el úni
co que en realidad trató de cometer Guasch, no siendo 
la estafa do los 16 duros, por la que solo es respon
sable civilmente, más que un accidente del mismo; y 
que aunque dicha estafa quiera considerarse como un 
nuevo delito, habiéndolo cometido su autor estando 
enrolado y ajustado como marino, también seria compe
tente para conocer de él la jurisdicción de Marina, así 
por lo dichp como por tratarse de materia de navega
c ión :

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. Ramón María 
de Arrióla y Fsquivel:

Considerando que el cargo principal que resulta con
tra el paisano Soteró Guasch es el de haberse contratado 
para servir plaza de marinero de la corbeta Matilde fin
giéndose matriculado, delito previsto y penado en la 
Ordenanza de matrículas:

Considerando que el percibo de los 16 duros podia 
ser en todo caso un delito conexo con el primero y de 
menor, gravedad que é l :

Considerando que la jurisdicción de Marina es com
petente respecto á navegación y á la transgresión de las 
reglas prescritas en esta materia por las Ordenanzas;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juzgado mili
tar de Marina de la provincia de Mallorca, al cual se re
mitan unas y otras actuaciones para lo que proceda con 
arreglo á derecho.

Así por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gaceta de esta corte é insertará en la Colección legisla
tiva, pasándose al efecto las correspondientes copias cer
tificadas , lo pronunciamos, mandamos y firmamos =  
Ramón María de Arrióla =Juan  María Biéc.=Felipe de 
tJrbina.—Eduardo Elío.

Pübliéacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Ramón María de Arrióla, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala segunda hoy 
dia de la fecha, de que certifico como Secretario de S. M.

" ' y  Escribano de Cámara.
Madrid 24 de Mayo de 1859.=Dionisio Antonio de 

Puga.

En la villa/y corte de Madrid, á 23 de Mayo de 1859, 
én los autos de competencia entre el Juzgado de la Ca
pitanía general de Castilla la Nueva y el de primera ins
tancia de Quintanar de la Orden , acerca del conocí- 
mieúto de la causa contra Fernando Moran, álias Pan- 
cüla, Soldado provincial, por haber cantado canciones 
injuriosas qué aludían á S. Mi la Reina Madre Doña Ma
ría Cristina de Borbon:

, liando que el 17 de Agosto de 1858 dió parte 
Ferroc Serrano, cabo de serenos,, al Alcalde constitucio
nal de Quintanar de la Orden de que un grupo de 25 á 
30 hom bres, desde las tres ménos cuárto hasta las cua
tro de la madrugada del mismo dia, Rabia recorrido con 
una vihuela y un; violín, en órden de formación, varias 
calles de dicha villa, cantando las canciones contenidas 
én una relación qué le presentó, sobre la cual acordó el 

‘ Alcalde practicar diligencias en averiguación de los au- 
* fores del suceso;

Resultando que instruida causa, cuyo sobreseimien
to  dejó sin efecto la Sala tercera de la Audiencia de Ma
drid por auto que dictó en Noviembre de 1858, el Juzga
do ordinario de Quintanar Re la Orden reclamó en Fe- 

~ fjreró de 1859, al de la Capitanía general de Castilla la Nue
va, que pusiera á su disposición al soldado provincial Fer
nando Moran, ó en el caso contrario tuviese por anun
ciada la competencia , fundándose en que el desafuero 
jqfuef producen los delitos de resistencia v desacato á las 

/® t íc ia s , con arreglo á las leyes 8\y 9\título 10 , libro 12

de la Novísima Recopilación y Real órelen de 8 de Abril 
de 1831, deben producirlo también, por una consecuencia 
necesaria, los delitos de lesa Magestad, á que pertenece el 
suceso de autos , porque la naturaleza de unos y otros, 
como comprendidos en el mismo título y libro del Códi
go penal , es idéntica; y en que igualmente procedería el 
desafuero del soldado mencionado aunque se considera
se el hecho de que se trata como incidencia de una con
moción ó desorden popular, porque la ley 4.a, título 11, 
libro 12 de la Novísima Recopilación establece la doctri
na de que en tales incidencias nadie goza fuero , sea de 
la clase que fuese, y todos están sujetos» á las Justicias
ordinarias: A • , T

Resultando que para aceptar la competencia el Juz
gado de la Capitanía general de Castilla la Nueva se apo
yó en que el desafuero no existe, pues las citadas dispo
siciones no pueden extenderse según el ordinario pre
tende, ni tienen aplicación al caso presente, y en su con
secuencia dispuso librarle exhorto, como se efectuó , pa
ra que no inhibiéndose del conocimiento de la causa, ie- 
mitiese las actuaciones al Tribunal Supremo de Justicia, 
como ámbos Juzgados lo han ejecutado:

Vistos ; siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Eho.
Considerando que el hecho que ha dado lugar á este 

, B*^ed¿tí#tito fué el de las inimúas á S. M, la Reina Ma- 
^ D o f f i ^ a r í ^ ^ i s ^  de SorP fc, propaladas en* dan-
Smes a ifciv ári sfcW»l persun& l̂ cual1 « a  compren-

dido como delito de lesa Magestad en el art. 165 del Có
digo pen a l:

Considerando que no puede aplicarse á las causas 
que se formen por dejitQ§y?[|u £sa clase el desafuero de 
los que resisten y iusticias contenido en
las leyes 8 .a y 9.a,títttt0* g la b r o  42 de la Novísima Reco
pilación y Real órderi>ófe 8f de Abril de 1831, ni áun p o 
diendo suponers^tóm ó'lb  Rit hecho el Juzgado de prime
ra instancia d e I * O f ¿ f e a *  que la naturaleza 
de los deiitos mfeniá, ffcrque la privación
del fuero á la sJ| er| ^ ^ i£ je  gozaadeéél recae sobre ca
sos excepcionÉjiy-.^ft^ií'se^pttedéa ^m en tar:

C on sid era n d b^ ^ á f jkejL ea las iiÉidencias de cual
quiera conmoéibiV é  désárdeiy popular todos estaban su
jetos á las josw*4 a£ .^áfoaiHas,. gégugvlo dispuesto en la 
ley 4.a, título f ly  H&Ú:4'2 de la Novísima Recopilación, 
como es del quedó, abrogado el desafuero
que establecía por IsHfcy .£1y-título 4.°, libro 6 .° de la 
Novísima ÍAecopilacion, que no lo contiene, siendo del año 
de 1793, cuya literal observancia se halla prevenida por 
Real órden de 5 de Noviembre de 1817 :

Considerando, por últim o, que el suceso de autos no 
debe entenderse comprendido en el objeto de la ley de 
17 de A bril de 1821, relativa al procedimiento de las cau
sas sobre delitos de conspiración r s e ^ n  se echa de ver 

lo q u e  dispone£%u atr. i.°, M paso que en él 
?.se hace mención especial¿e la#&iuia&que se formen por

delitos de conspiración y maquinaciones directas contra 
la sagrada é inviolable persona del Rey constitucional, 
omite hacer lo mismo respecto á las que se instruyan 
por delitos iguales cometidos contra los demas individuos 
de la Real familia, lo cual indica que Ja ley las excluye 
de su objeto;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos que 
el conocimiento de esta causa, en cuanto al soldado pro
vincial Fernando Moran, corresponde al Juzgado de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva, al que se rem ’H 
tan unas y otras actuaciones para que proceda con ar
reglo á derecho.

Así por la presente sentencia , que se publicará en la 
Gaceta de esta corte é insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las correspondientes Copias certifi
cadas, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Ra~ 
mon María Fonseca.==dlamon María de Arriola— Joaquin 
Roncali— Juan María Biec— Eduardo Elío:

Publicación—Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fe
cha . de que certifico como Secretario de S= M, y Escri
bano de Cámara.
:,'S.Madritf t4h.cfe:Ma$o 18®.=jfepnisio J íton io  $ 
F% a. . ! :

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.                        ESTADO DE OPERACIONES.                                                         3.ª SEMANA DE MAYO DE 1859.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Mayo de 1859.

CUENTA BE LOS DEPÓSITOS.

DEPOSITOS
EXISTENCIAS

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. TOTAL. 1

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESIE 

ESTADO.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES. Reales ve}lon. Reales vellón. Reales vellón.. y _ Reales vellón. Reales vellón.

y Reintegrables de i Trasferibles......................
[ contado.. ---------- f Intrásferibles......................
I , , (T r a s fe r ib le s .. . . .............
J a plazo fijo.. j intrásferibles........... ..

Voluntarios.. ( ------ m e d i a n t e !  Trasferibles. ................
1 aviso.................. ’ Intrásferibles............... ..
I ----- - de contado procedentes de intereses y
\ dividendos.. ................................... ..  • ........................

Provisionales para subastas............... ..........................................
Cargas espirituales y temporales............................. .....................

65.941.607,56
4.923.643,51
4.632.114,87

2.000

129.991.201,58
21.795.796,97

1.871.192,13
1.125.644,08

8 .011,21

1.351.398,36
1.116.000

70.000

2.638.916,47
401.365

104.696
2.232,58

67.293.005,92
6.039.643,51
4.702.114,87

2.000

132.630.118,05 
22.197.161,97

1.871.192,13
1.230.340,08

10.243,79

486.836
123.000
157.600

7.239.823,70
220.200

57.370
164.245,50

66.806.169,92
5.916.643,51
4.544.514,87

2.000

125.390.294,35
21.976.691,97

1.813.822,13
1.066.094,58

10.243,79

Total de los depósitos en m etálico.,.  
Cuentas corrientes con ínteres ......................................................

230.291.211,91
14.473.971,50

5.684.608,41
3.176.858,90

235.975.820,32
17.650.830,40

8.449.075,20
4,543.427,15

227.526.745,12
13.107.403,25

Total general del m etálico., * ............. 244.765.183,41 8.861.467,31 253.626.650,72 12.992.502:35 240.634.148,37

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

, . . (Trasferibles...................................* ......................
Voluntarios.. ¡ Intrasferibles.........................................................

Cargas espirituales y temporales................... ...........................

353.639.713,38
361.571.163,53
125.010.486,32

16.807.771,33
183.000

1.736.482,38
20.476.000
15.176.000 

185.536,74

355.376.195,76 
382.047.163,53 
140.186.486,32 

16.993.308,07 
183,000 .

1.922.208,34
15.152.271,10

3.380.000
295,082,83

353.453.987.42
366.894.892.43 
136.806.486,32 
16.698.225,24

183.000

Total de los depósitos en papel...........
Cartera. — Efectos corrientes á cobrar en diversos venci-

857.212.134,56 37.574.019,12 894.786.153,68 20.749.562,27 874.036.591,41

Total general de efectos.................... 857.212.134,56 37.574.019,12 894.786.153,68 20.749.562,27 874.036.591,41

CAJA.

C A R G O METÁLICO. PAPEL, D A T A . METÁLICO. PAPEL.

Poia fíjrvo 1 i7911 1 n «¡Amana AnfArtrAVIdem en billetes nominativos..................................  . . .
INGRESOS.

13.005.213 50 Psgéf V: : : : :
Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfe~ 

chos.................................................................................

Q h ¿O /V7K.9A
4.543.427,15 
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Madrid 23 de Mayo de 1859.=E1 Contador, José 0 ’Donnell.=V.° B,°=E1 Director general. José Gener.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

En cumplimiento de lo dispuesto en Real órden- de 16 
del actual, esta Dirección general ha señalado el dia 21 
de Junio próximo para celebrar nueva subasta en la fá
brica de tabacos de la Coruña con el objeto de enajenar 
la venta existente en dicho establecimiento y la que re
sulte por término de seis meses, cuyo acto será simul
táneo en la fábrica de tabacos de esta corte en el mis
mo dia á las doce de su mañana, sirviendo de base al 
acto del remate el pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta del dia 17 de Noviembre último, sin más varia
ción que el tipo fijado en la citada Real órden para esta 
subasta es el de 6 rs. vn. quintal á la alza.

Madrid 26 de Mayo de 1859.=P. V ., Fernandez.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
El dia 31 del actual, á las doce de su mañana, tendrá 

efecto en la misma Dirección una negociación de letras 
á cargo de los Administradores de la renta , cuyo acto 
se verificará por medio de pliegos cerrados, con sujeción 
á las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría 
de libros de la citada Oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean pre
cisos de la nota que' para el indicado objeto se hallará 
también á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 26 de Mayo de 1859.=Hazañas.

DIRECCION GENERAL
DE AGRICULTURA, INDUSTRIA V COMERCIO.

Minas.
Debiendo proveerse, prévio éxámen , y con arreglo á 

las disposiciones del reglamento del Cuerpo de Ingenie
ros de Minas, aprobado por S. M. en 2 de Febrero que á 
continuación se expresan, dos plazas de Auxiliares facul
tativos, una con destino á los distritos de la Península, 
y la otra para servir en las Islas Filipinas, los que aspi
ren á lás citadas plazas presentarán sus solicitudes en 
esta Dirección ántes del 27 de Junio próximo, expre
sando á cuál de las dos optan, v acompañando los do
cumentos exigidos en las disposiciones citadas.

Madrid 27 de Mayo de 1859.=El Director general, 
José Joaquín Mateos.

Disposiciones que se citan.
Art. 36. Habrá el número de Auxiliares facultativos 

que el Gobierno determine para ayudár á los Ingenieros 
en las operaciones de campo y en los trabajos de ga
binete.

Art. 37. Para optar al cargo de Auxiliar facultativo 
se necesita ser mayor de 20 años y haber cursado y pro
bado en la forma establecida por la ley, reglamento ó 
programas de instrucción pública, aritmética , álgebra 
elemental, geometría, trigonometría rectilínea, topogra
fía y dibujo lineal y topográfico.

Art. 38. Las vacantes de Auxiliares facultativos de 
Minas se anunciarán en la Gaceta de Madrid, á fin de 
que los aspirantes á estos cargos los solicitten dentro 
del término de un mes, contado desde la fecha del anun
cio, acompañando á sus instancias los documentos que 
acrediten los requisitos exigidos por el articuló ante
rior.

Art. 39. Todos los aspirantes serán examinados de 
las materias expresadas en el art, 37 por una comisión 
de Profesores de la Escuela especial de Minas; y para 
cada vacante que haya de proveerse, la misma comisión 
propondrá una terna, por el órden de mérito ó califica
ción de los examinados. Si no resultase suficiente nú
mero de aspirantes aprobados en el examen para formar 
las ternas, se hará la propuesta en favor de los que ha
yan sido ó del único que sea apto para servir el cargo.

Art, 40. Los sueldos de los Auxiliares facultativos se 
consignarán en los presupuestos generales del Estado, 
siendo siempre mayores los que se señalen á la tercera 
parte más antigua de los individuos de este Cuerpo. Tam
bién disfrutarán por lazon de dietas en las comisiones 
que el Jefe del distrito les encargare fuera del lugar de 
su ordinaria residencia, ya sea para que las desempeñen 
solos, ya á las órdenes de los Ingenieros, la cantidad de 
30 rs. diarios, y ademas los gastos justificados de tras
porte.

Art. 41. El ascenso en esta clase será por rigoroso 
órden de antigüedad.

Art. 42. Son aplicables á los Auxiliares facultativos 
los artículos 6 .°, párrafo segundo del 7.°, 12, 20, 22, 32, 
33, 34 y 35 de este reglamento.

El Auxiliar que pase á las Islas Filipinas disfrutará 
el sueldo de 18.000 rs. y la gratificación de 6.000 reales 
anuales.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Avila
y Béjar.

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo la 
correspondencia y periódicos desde Avila á Béjar y v i- 
ce versa, pasando por los pueblos que se expresan en el 
itinerario. •

2.a La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario aproba
do con esta fecha , sin perjuicio de las alteraciones que en 
lo sucesivo acuerde la Dirección , por considerarías con
venientes al servicio. <

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando adeuias dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeñó de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores, situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Avila.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

6 .a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel..

8 .a La cantidad en que quede rematada la conduG- 
eion se satisfará por hlensüalídades vencidas en lá refe
rida Administración principal de Correos de Avila.

9.a El contrato durará dos años , contados desde el dia

en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m ás, bajo el 
mismo precio* y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne, sin derecho á indemnización alguna; pero si las 
expediciones se aumentasen, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno de
terminará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar ei servicio por la nueva línea qpe se 
adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si 
hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga éste derecho a in
demnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de las provincias de Avila y Salamanca y por los de
mas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas y Alcalde de Béjar, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 16 de Junio próximo, á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 30.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse preposi
ción que exceda de esta suma. ,

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en las Tesorerías de Ha
cienda pública de dichas provincias, como dependencias de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 2,500 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado; la cual, concluido el acto del remate , será devuel
ta á los interesados ¿ ménos la correspondiente al mejor 
postor , que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga basta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á préstar el servicio. A cáda propo
sición acompañará otró pliego, también cerrado, en el 
que se escribirá el mismo lema, el domicilio del pro
ponente y su firma , ó la de persona autorizada cuan
do no sepa escr ibir ; á este pliego se unirá la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el dépósito 
prevenido en la condición anterior. El pliego que con
tenga la proposición llevará en su sobrescrito solo la 
palabra Proposición; y el de la firma y domicilio del 
proponente, el lema qúe se haVa fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han dé quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados, no podrán reti
rarse. ;

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: ,

«Me obligo á desénipénaf la cÓñduccibn del correo 
diario desde Avila á Béjar y vice versa por el precio

l e . .   .....................    rs. anuales , bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
cérminos, oq u e  contenga modificación ó cláusulas con- 
licionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el apta del remate, declarándose este en favor 
Jel mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el exne- 
diente al Gobierno.

19. Si déla comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20 . Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias para la Dirección general de Correos, úna simple 
y otra en el papel sellado correspondiente.
*21.  El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que es- 
t|._tenga efecto en el término que se le señale. 
j$ 2 . Será de cuenta del contratista conservar en buen 

fp id o  las maletas en que se conduzca la corresponden- 
QfÉLy preservar esta de la humedad y deterioro.

Será requisito indispensable que los conductores 
correspondencia pública sepan leer y escribir.

4 AMadrid 23 de Mayo de 1859.=  El Director general de 
Hórreos, Mauricio López Roberts.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud Úá fo dispuesto por Real órden de 17 de 

Marzo último, esta Dirección general ha señalado el dia 30 
de Junio próximo, á las doce del mismo, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de la torre y edi
ficio de un faro de sexto órden que ha de establecerse 
en la isla de Ancanada, bahía de Alcudia, en Mallorca, 
bajo la cantidad de 263.237 rs. á que asciende el presu
puesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Pal
ma ante el Gobernador de las Islas Baleares; hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, la memoria descriptiva, plano, presupuesto y 
condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta, será de 4.000 rs; en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren, al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos pres^- 
critos por la citada instrucción; debiendo ser la pri
mera mejora que se haga por lo ménos de 500 rs ., y 
quedando las demás á voluntad de los licitadores, siem
pre que no bajen de 100 rs.

Madrid 19 de Mayo de 1859.=EI Director general de 
Obras públicas, José Francisco do Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . .. enterado del anuncio pu

blicado con fecha de 19 de Mayo de 1859 y de las condi
ciones y requisitos qué se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la torre y edificio de un 
faro de sexto órden que ha de establecerse en la isla de 
Ancanada, bahía de Alcudia, en Mallorca, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de dichas obras, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones , por la cantidad de........

«(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra , por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Fn virfnrl ría lo HicpiiPcUn por Real órden de 21 del 
corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 28 
del próximo mes de Junio, á las doce de su mañana, pa
ra la adjudicación en pública subasta de las obras ele 
los trozos de avenida del puente de Alcántara , cuyo pre
supuesto asciende á 930.387 rs. 41 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Cá- 
ceres ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta, será de 46.000 rea
les vellón, en dinero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa al dia 
anterior al fijado para la subasta ; debiendo acompañar
se á cada pliego el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la primera mejora que 
se haga por lo ménos de 1.000 r s . , quedando las demas 
á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 
200 reales.

Madrid 21 ele Mayo de 1859.=E1 Director general de 
Obras públicas, José Francisco do Uría,

Modelo de proposición.
D. N. N. , vecino de , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 21 de Mayo último y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para lá adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos de avenida 
del puente de Alcántara, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la
cantidadde........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado) ; pero advirtien- 
do quesera desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad , escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
o^ras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 1 .° de 
Abril último, esta Dirección general ha señalado el dia 30 
de Junio próximo, á las doce del mismo, para iá adjudi
cación en pública subasta de las obras de la torre y  edi
ficio para la colocación de un. faro de segunda órden 
que ha de construirse en la Isla Formentera, en Ibiza, 
bajo la cantidad de 276.659 rs. á que asciende el presu
puesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Palma ante el Gobernador de las Islas Baleares ; hallán
dose en ámbos puntos de manifiesto , para conocimien
to del público, la memoria descriptiva, plano, presu
puesto y condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto modeló, y 
la cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte jen esta subasta, será de 
4.000 rs. vn. en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren, al de su cotización en la Bolsa 
el día anterior al fijado para la subasta ; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes Iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; debiendo ser la primera 
mejora que se haga por lo ménos de 500 rs., y quedando 
las demas á voluntad de los licitadores, siempre quhno 
bajen de 100 rs.
: Madrid 24 de Mayo de 1859.=E1 Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría,

Modelo de proposición.

D. N, N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publi-
; cado con fecha 24 de Mayo de 1859 y de las condiciones y 

requisitos que se exigen' para la adjudicación en pública



subasta de las obras de la to rre  y  edificio para la colo
cación de u a  faro de segundo orden que ha de estable
cerse en la Isla F o rm en tera , en Ib iza, se compromete á 
tomar á su  cargo la construcción de dichas o b ra s , con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes* por la cantidad d e ...........

(Aquí laproposicion que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en.que no se ex
prese determinadamente la cantidad- escrita en letra, 
p^r la que se compromete a la ejeouoion de; las obras.)

(Fecha y firma del proponente, ]

JUNTA DE CLASES PASIVAS.
Habiendo sido resuelta por S. M. la consulta promo

vida por esta Junta relativam ente al abono de créditos 
pendiente de pago con cargo á los secuestros de los se
ñores ex-Infantes, todos los interesados en este asunto 
se serv irán  presentarse los lunes y jueves de cada sema
na al Sr. Vocal Jefe de la Sección prim era de esta Junta, 
de dos á tres de la tarde.

Madrid 24 de Mayo de 4859.=Por acuerdo de la Jun
ta , el Secretario, Juan García de Torres, 2174—6

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE MADRID.

D. Antonio Sancho, vecino de esta corte y cuya ha
bitación se ignora, sé ^árvirá co m p arec í én el térm ino 
de ocho d ia s , contados desde la publicación de este 
anuncio, en esta Administración principal, sita en la Pla
za Mayor^, núm eros 7 y  9, piso segundo, desde las diez 
de la mañana hasta las.éuajfrcGde la ta rde , para en te
rarle de un asunto que le pertenece por la carga de re
galía de aposento de una casa sita en la calle del Fúcar: 
en inteligencia que de no verificarlo así le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 23 de Mayo de 1 85<K ^afael Gelabert y Hore.
______  2142

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE ALMERIA.

p. Juan Romo de Oca , A dm inistrador principal de 
Hacienda pública de la provincia de Almería.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por térm ino de 
30 dias, contados desde el de la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Madrid, á los herederos de D. Antonio 
O rtega, ,guarda-alm acén que fué de efectos estancados 
del partido adm inistrativo de Almería en el año de 1804, 
dependiente entonces de la provincia de G ranada, para 
que por s i  ó por medio de personas que legítim am ente 
los representen, se personen en esta A dm inistración,no 
solo á enterarse del estado do las actuaciones del expe
diente de alcance que se sigue en la misma contra el ci
tado Ortega , sino á realizar el pago de los 25.481 rs . 69 
cóntiñios que aún  resulta en descubierto ; y en el con
cepto que de no/verificarlo, y trascurrido  que sea el ex
presado plazo, les parará el perjuicio que haya lugar.

Almería 3 de Mayo de 4859.=Juan Romo “de Oca.
1929—2

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES MÉTÉOROLÓOICAS DEL DIA 27  DE MAYO 

f DE 4 859 .

HORAS.

Barómetro 
re4ueidoA 0 o 

y milíme
tros.

Bempera* 
tu/a en 
grados 

Reaumur

Tempera?* 
tura ep gra* 

dos centí
grados.

Dirección 
del Tiento,

ESTADO 
DEL CIELO.

6 m .. 
% m».

3 t. .. 
0 t . .. 
9 n ...

702.91  
7 0 3  14 

i 7 0 2 .8 6  
7 0 2 .0 9  
7 0 1 .8 7  
7 0 2 .9 4

8°,5 
40*,9 
i 4°,3 
15°,4 
13°, 4 
10°,2

10°,6 
13°,6 
17*,9
4 9°, 3 
16°,8 
12f,7

N. E
E/N. E . . ,  
S. S E. ..
s. s. o . . .
O. N. O . .
N. O . . . . .

Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Despejado.

Temperatura má
xima del d ia . . .

Temperatura má
x im a a i sol.

Tem peratura mí
nim a del d ia ...

• 17°.7 

2i°,7 

6*,2

22°,4 

30°,9 

: r , i

Evaporación en las 24  hs. 
Lluvia en las 24 horas.

»
0,4 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 27 de Mayo de 4 859.

Hora.

7 de la m.

Barómfttro 
: en mili rae 
iros, a 0o y 
al nivel del 

mar.

Temparaiu- 
ra en grados 
centígrados.

13,7

|
Dirección

del
Tiento.

N.

Kitado del ciejo,

760,8 Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 2 3  de Mayo á las siete de la mañana.

Baróme Tempera-
tro redu tara ea ESTADOcido A 0° g r a d o s dé!

LOCALIDADES. y al nivel 
del mar.

cent igra • 
dos.

Tionte. REI. CIELO.

D unquerque......... 763,7. f 42°,0. N. E. . Nubes.
P aris ......... ............. 761,0. 1 Ó°,2. N .. . . . Cubierto.
Bayona.................... 751.4, 1 4°,8 - S. O ... Idem.
Lyon....................... 758,5. í 7 o 4 . N. E. . Idem.
Madrid................. 757,9. i r , 2 E. S. E. Nubes.
San F ern an d o . . . 763,8. 15°,4. N 0.i/ 40 Idem .
Bruselas. ............. 762,5. 13°,1. N. E. . Idem.
V ien a .. .  ........... ..
Turin. . .................. 759,5. 23°*,0. ■ s . : : . Sereno.
Lisboa..................... 763,6. 15°,9. N. O .. Nubes.
Roma.....................
Fkaenoia. . . . . . .
San Petersburgo . 766.6. 4 0 c*9.. N. E .. Sereno.
Constantinopla. ..
StockoLmo............. 7 6 9 , 2 . T \8 . E.N.E. Sereno.
Argel................... 764,1. 1 8 ° ,6 . < 0 ....... Nubes,

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo  siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.090 fanegas de trigo.
1.072 arrobas de harina de id.
3.920 libras de pan cocido.

11.200 arrobas de carbón.
115 vacas, que componen 49.549 libras de peso.
272 carneros, que hacen 8.085 libras de peso.
309 co rderos, que hacen 9.199 libras de peso, '
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 42 á 45 rs. a rroba , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 84 rs . a rroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de jiordero, de 18 á 20 cuartos lib.
Tocino añejo, de 90 á 100 rs. arroba, y de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jam ón, de 106 á 414 rs. arroba, y de 38 á 42 cuartos 

libra.
Aceite, de 59 á 61 rs.. ai roba, y de 19 á «20 cuartos 

libra. • ^   ̂ ^
Vino, de 30 á 38 rs. a rroba , y de 10 á 12 cuartos euar- 

tillo .
Pan de dos libras, de 13 á 15 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. a rroba , y de 10 á 16 cuartos 

fibra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra 
A rroz, de 30 á 34 rs, arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra..
UntejA», de 16 á 19 rs* arroba , y de 7 1 9  cuartos 

libra.
G arbo» , de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón» de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á §1 cuartos 

libra.
Patatas, de 61 /2  á 7 1/2 rs, arroba, y de 3 á 4 cuartos 

hora. •'
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 30 á 35 fanega.
A lgarroba, á 50 rs . id. M

Trigo vendido.
15 fs. trechel á 52 rs. 40 fanegas., á 60 rs.

400.............. ..... 60 46 ............. 62
30.......... .. 59*/* 30................. .. 56
24.......... .. 56 28 ............. 57 y%
3 5 . . . . . . .  / . . . 55 38................... 59
40.. . . . . . . . . . 54*/* . 30........... ........ 54
60 ... : ___ 56 80................... 55
36........ ............ 57

62 / i
28 . . .  . 57 %

583 2 . / . . ........... 2 0 . . . . . . ____
50................... 58 2 5 . . . . ........... 57 '
4 2 . . . , ......... 57 4o...........: . . . 59
46............ 56

62 y%
20............... 58 Vi 

6038.,. . . . . .  . . 4 0 . . ...............
27..................... 64 37................... 58
42........ . . . . . 58 63 .................... 56
48........ - .......... 62 80 ................... 58*/*
47 . . . . . . . . . . 57 82 ........... 56*/
60................. 59 7 4 . . . . . . . . . . 61 */*
2 0 . . . . . . . . . . .  ' 58 3 4 . , 57
26.......... . . .  . 5 6% 56.................... 56 */2
56.. / ............. .. 56 2 5 . . . .........../ 60
80 ... 57 26 ........... 56%

Total............. 1.866 fanegas.
Quedan por vender 5.354.

Precio m á x im o :.. , , 64
Idem m ín im o .,. . . . . .  52
Idem m ed io .. .. ...........  56,61

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 27 de Mayo de 1859. — El Alcalde-Corregidor,

Uuque de feesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 27 de Mdyo de 1859 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 38- 
50 c . : á p lazo , 38-65 á fin del próx. vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 28-50.
Deuda amortizable de prim era clase, no publicado, 

16-75.
Idem del p ersona l, publicado, 9-90.
Acciones de carre teras , emisión de 1.° de Abril de 

1330, de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual, no publicado, 80. 
Idem de á 2.000 rs ., id ., 83.
Idem de L° de Junio de 1851, de á 2-000 rs.*, id., 

86-50.
Idem de. 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 

83. .
Idem de 1 de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , icb, 83 p. 
Acciones dé Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem, 80-50.
Idem del Canal de Isabel II , de á 1.000 r s . , 8 por 

100 anual, id., 101 d.
Idem del fe rro -carril de Barcelona á Zaragoza id 

78 d. • • & ■ » >
Idem del Banco de España, id. , 160-50.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha , 30-40 p.
París á 8 dias v ista, 5-23 d.

BOLSA DE PARIS.

Mayo 27 de 1859.

Fondos franceses. . j Por ...........• ••• G 4,55.
( i  *4 por 1 0 0 .................  89,25.

E s p a ñ o l e s , \  Por J  00 diferido . . . .  26 
1 ( Amortizable................... 7.

Consolidados  ..............................    92 1/8 á

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Luis Alarcón, 

Juez de prim era instancia en el distrito de Palacio de esta corte! 
refrendada dei Escribano de número Sr. D. Miguel del Castillo y 
Alba, se cita á los acreedores dei concurso de D. Andrés Busta- 
m ante, á fin de que se sirvan concurrir á la junta que sobre nom
bramiento de Síndicos se ha de celebrar el dia 4 del próximo mes 
de Junio, á las once de su m añana, en la audiencia de este Ju z 
gado, previniéndoles que para ser admitidos en la misma deben 
acompañar los documentos justificativos de sus créditos.

Madrid 20 de Mayo de 1859 —Castillo/ ¿202

No habiendo podido verificarse la junta de acreedores de Don 
Manuel Flores señalada para el dia 24 del corriente por fal
ta de concurrencia de la m ayor parte de ellos, se convoca á 
nueva junta  para el dia 10 de Junio próximo, á las doce de su 
mañana, en el Juzgado cíela Audiencia, situado en el piso bajo de 
la territorial de esta corte, lo cual se hace saber por este medio 
á lodos los acreedores y principalm ente á D. Manuel Ballesteros, 
D. Pedro-Indo, Juan Gil del Oso y Sra. viuda de Muela, cuyas 
habitaciones se ignoran , para que concurran por sí ó represen
tantes autorizados, y  se previene que sea cualquiera el núm ero 
cpue concurra se celebrará ju n ta , y se obrará de la manera más 
procedente, á fin de que no se detenga el curso de este juicio; 
con apercibimiento á los que no asistan de que les parará el per
juicio que haya lugar todo á virtud de providencia del Sr. Juez 
de prim era instancia de la Audiencia, dictada en este expediente 
que se sigue por la Escribanía de D. Miguel García Noblejas.

• Madrid 25 de Mayo de 1839 —Noblejas. 2215

En virtud de providencia del Sr. D. Matías Diez de Prado, 
Juez de prim era instancia del distrito del Barquillo de esta capi
tal . refrendada del Escribano de número de la misma D. Manuel 
C aldeiro , se saca á pública subasta, por término ele 20 dias, una 
posesión titulada de Santa María de la Cabeza, sita en las afueras 
de la puerta de Atocha de esta co rte , entre los dos paseos titula
dos de las Delicias y  del Em barcadero, compuesta de una gran 
casa de labor con sus correspondientes cuadras, cocheras, patios 
y pozo de aguas claras, una ermita denominada de Santa Mana 
de la Cabeza, un gran estanque y una noria, varios olivos y á r
boles de sombra , y ademas otra tierra agregada á dicha hacien
da , que entre todo forman una superficie de 3.4 90.026 piés su
perficiales y 69 céntimos. El remate tendrá efecto el dia 15 del 
próximo mes de Junio, á las doce de su mañana, en la audiencia 
de dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de la T e rr ito ria l, bajo el 
tipo de 2 rs. 5 cénts, por cada pié de terreno, con inclusión de 
los edificios, y con arreglo al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Escribanía, siendo una de ellas que para to
mar parte en la licitación s- haya de depositar previam ente la 
suma de 100.000 rs., advirtiéndose que hay hecha proposición en 
6.507.734 rs. y 44 cénts. á razón de 2 rs. 4 cénts. por pié, habién
dose depositado como garantía de la misma la citada suma de 
10°-000 ^ _________________________  2165

D. Víctor Dulce, Juez togado de prim era instancia del dis
trito  de  las Vistillas de esta capital.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Prudencia Benito 
López, natural de Z aragoza, viuda, de 28 años de e d a d , hija do 
Pedro y de M aría, para que en el término de nueve dias se pre
sente en la cárcel de mujeres ó en la audiencia de mi Juzgado en 
méritos de la causa que contra ella se sigue por hurto de ropas

Dado en Madrid á 26 de Mayo de 1859.-= Víctor D u lc e -  Por 
mandado de S. S., Cayetano Sola. 2203

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR . MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada d  dia 27 de Mam  
de 1859.

Se abrió á las dos y veinticinco m inutos, y leida el 
acta de la an terio r, fué aprobada - ■

El Senado quedó enterado de una comunicación en 
q u. . P iq u e  de San Miguel excusaba su falta do 
asistencia a las sesiones por hallarse enfermo

Pasóá las secciones, para nombramiento de comisión 
un proyecto de ley remitido por el Congreso de Sres Di 
putados, relativo al ferro-carril de Lérida á Montblanch

Fué aprobado sin discusión el dictamen de la comi
sión de Examen de Calidades que babia ;quedado sobre 
la mesa en la sesión anterior f  relativo á las del Sr Mar 
ques de Camachos. '

El Senado quedó enterado de haber las secciones he 
c h o to s  nombramientos siguientes: *

4. Para la comisión que ha de dar dictám en sobre 
el proyecto de ley relativo al aum ento de 6 millones de 
reales para el canal de Urgel á los señores:

Sección 1.a D. José Manuel Collado.
2.a Barón de Sal illas.
3.a Marques de Valgornera.
4.a D. Martin Iriarte.
5.a D. Joaquín María Ferrer.
6.a D. José de Isla Fernandez.
7.a D. Miguel Roda.

r ’ Para la de pensión á Doña Rafaela, Doña Eulalia 
y Dona Mana délos Dolores C onejero, á lis  señores

Sección 1 .* Duque de San Carlos.
2.* D Juan Chinchilla

3.a Marques de Castellanos»
4.a Marques de Qvieco.
5.a Marques de Bendaña.
6.a I). Antonio Guillermo Moreno.
7.a D. Apolinar Suárez dé Deza.

3.° Para la de pensión vitalicia á los individuos que 
dotaban la escuadra al mando del Ténienté G eneral Gra- 
vina en el combate de Trafalgar, á los señores:

Sección 1.a Duque de Veragua.
2.* D. Francisco Armero y Peñaranda.
3.a Marques de Ferrara.
4.a D. Juan Lar a.
5.a D. Andrés García Camba.
6.a D. Cayetano Urbina.
7.a Marques de Molins.

4.° Para la del ferro-carril de las o4»a& ¿te Triano á 
la ria de Bilbao, á los señores:

Sección 1.a D. Luis Rodríguez Camaleño.
2 .a D. Juan Bruil.
3.a D. Ventura, de Cerrajería.
4.a D. Cirilo Alvarez.
5.a D. Miguel Chacón y Duran.
6.a Marques de San Felices.
7.a D. Antonio RiqueUne.

5.° Para la medición del territorio, de la Península, 
Islas adyacentes y provincias de U ltram ar, á los se
ñores :

Sección 1.a D. Antonio Remon Zarco del Valle,
2.a Conde de Velle.
3.a D. Alejandro Olivan.
4.a D. Francisco Luxán.
5.a D. Pascual Fernandez Baeza.
6.a Conde de Velarde.
7.a Marques de ^omeruelos.

Igualmente lo quedó de que la comisión que ha de dar
dictamen sobre el proyecto de ley relativo al fe r ro -c a r-  
ril m inero de Triano á la ria  de Bilbao, hábia nom bra
do Presidente al Sr. D. Juan Bruil y Secretario al se
ñor Marques de Sanfelices; y de que la encargada de 
inform ar acerca del proyecto concerniente á .aumenta- 
en 6 millones de reales el anticipo reintegrable de 10 m i
llones y medio concedido á la empresa del canal de Ur
g e l , habia elegido respectivamente para los mismos 
cargos á los Sres. D, Joaquín María Ferrer y D. Miguel 
de Roda.

ORDEN DEL DIA,

C ontinuación del debate pendiente sobre reforma de lqs

estatutos de la Real y m ilitar Orden de San Fernando.

El Sr. Duque de AHU M AD A : Al pedir la palabra no 
lo he hecho para hacer un  d iscu rso , porque carezco de j 
dotes oratorias y de costum bre para ello: mi objeto es 1 
que en el proyecto se haga referencia á la Guardia c i
vil. Ese objeto lo manifastó á la comisión, y ésta al se
ñor Presidente del Consejo de Ministros, y tuvieron la 
bondad de hacer una manifestación que agradezco, po r
que llena mis deseos. Así, pues, no encontrando el Go
bierno inconveniente en hacer mención de la Guardia 
civil y del Cuerpo de Carabineros, áun cuando estarán 
comprendidos en la parte relativa á la caballería y á la 
infantería , nada tengo que decir sino que eso debe con
signarse en la ley , atendiendo á los difíciles casos en 
que alguna vez pueden encontrarse ambos institutos.

Se ha hablado de la ley de ascensos , y una vez que. 
esta ha de basarse en el principio de que no habrá as
censos sin vacantes, ruego al Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros que al tiempo de traerla, traiga tam bién la 
de retiros por edad que han de dejar las vacantes para los 
ascensos.

Como el Sr. Mata y Alós se ha anticipado á hacer a l
gunas observaciones sobre los medios que hayan de 
concederse á los Capitanes generales de distrito para pe
dir la cruz de San Fernando en tiempo de p a z , si ocur
riese algún hecho que lo motivare , nada tengo tampoco 
que decir sobre eso , sino que deseo que en la resolución 
que se adopte para tales casos se determinen los que 
en la Guardia civil y el Cuerpo de Carabineros podrán 
reclam ar con derecho la cruz de Qan Fernando.

El Sr. CALONGE (de la comisión): Por principio ge
neral estriba la base f undamental de esta ley en que los 
hechos por los cuales haya de concederse la cruz de San 
Fernando sean verdaderamente de guerra ; y partiendo 
de dicho principio, se ha hecho una clasificación de los 
méritos que deben contraerse para optar á esa d istin
ción. Concretándome ahora á la indicación del Sr. Du
que de Ahumada, d iré  que la Guardia civil y los Cara
bineros son cuerpos que pertenecen á las dos armas de 
infantería y caballería, y por io mismo, todo lo que en 
esta ley se aplica á esas dos armas, es aplicable á ámbos 
institutos. E ntretanto , añadiré de mi propia cuenta, que 
debe inculcarse mucho en el ánimo de todo el mundo 
que el principio capital do esta ley ca, que para optar ú
la cruz de San Fernando se necesitan acciones verclade* 
ram ente de guerra ; y que si bien los servicios que pres
ta la Guardia civil y los Carabineros nunca serán bas
tantemente recompensados, son poco á propósito para 
optar á esa cruz. No digo que no haya acciones en que 
por comparación no puedan esos servicios asimilarse á 
hechos de guerra , pero serán casos rarísimos, y en c o n 
secuencia no debe haber excepciones respecto á la con
cesión de esta cruz, para evitar que, prodigándose, venga 
á caer bajo la anim adversión de la opinión pública , la 
cual acabaría por deetruiria , como todo lo que con ra
zón ataca.

Creo que esto basta para que el Senado comprenda 
el verdadero espíritu  de la ley, y para que se proceda en 
el debate con el debido conocimiento.

El Sr. Duque de AHUMADA: Estoy conforme con lo 
dicho por la comisión siempre que se establezca que en 
los poco comunes casos en que pueden encontrarse ios 
individuos de la Guardia civil v Carabineros con dere
cho á̂ optar á la c ru z jJc  San Fernando, puedan pedirla.

El Sr. GAMAlsEftíO: Creo laudable el pensam iento 
del Gobierno al traer este proyecto. La cruz de San Fer
nando habia venido á caer en una depreciación notable 
por haberse otorgado áun á los que no habían oido el 
ru ido de las balas; y en consecuencia, presta el Gobier
no un servicio al Estado tratando de elevar esa Orden 
al grado de dignidad que debe tener. Entre tanto, consi
derando esta ley como una reforma de ios estatutos, creo 
que lo razonable seria dejar en pié lo bueno que tiene la 
in stituc ión , haciendo desaparecer lo que haya in trodu
cido el abuso.

Ai legislar sobre esto las Cortes de Cádiz en 1811 se 
propusieron recompensar las acciones distinguidas. En 
el provecto actual se habla de acciones distinguidas y 
de acciones heroicas, notándose diferencia , al menos 
en mi juicio, ^entre los actos que se dicen de valor 
distinguido y los actos de servicio que deben prestar 
los m ilitares según ordenanza.

pero loque más me choca es la calificación de hechos 
heroicos. Batir al enemigo, por ejemplo , y vencerlo con 
un tercio menos de g e n te , convengo en que será un 
hecho distinguido; pero heroico, lo creo exagerado. Hé
roes llamaban en la antigüedad á los hijos de los dioses, y 
acciones heroicas á las que superaban los esfuerzos po
sibles al hom bre: Leónidas, defendiendo con 300 hom
bres el paso de las Termopilas y sepultándose en ellas, 
ejecutó una acción heroica. Creo, pues, que seria acer
tado om itir toda la parte de ley qua habla de este par
ticular , acum ulando en un  solo concepto las accio
nes distinguidas y las heroicas, como lo verificaron las 
Cortes de 1814; y nóteselas circunstancias en que hicie
ron la ley y con qué clase de soldados tenia que com
batir el ejército españo l, sin embargo de lo cual á n in 
gún hecho dieron aquellas Cortes la calificación de he
roico.

Yo juzgo que en este proyecto se incurre  en una po
sitiva contradicción, puesto que clasificados los hechos 
en distinguidos y heroicos, y marcándose las recompen
sas respectivas á los mismos, se dice después que si al
gún hecho de arm as excediere mucho á los previstos en 
esta ley, podián  concederse mayores recom pensas en 
virtud  de otra ley especial para cada caso. ¿Es posible 
exceder los actos\ie heroísm o? Creo que no, porque ad 
mitir eso seria conceder el heroísmo sobre el heroísmo.

• Nádie me excede en deseo de que se premie á los va
lientes: pero quisiera que se realizara un pensamiento 
que se anuncia en el prologo del p royeéto ; esto es, con
ciliar Los intereses y los premios de la clase militar con 
los intereses del Estado. Téngase en cuenta lo que puede 
ocurrir siendo pensionadas todas las cruces de San Fer
nando: si ocurriera una guerra, ¿adonde llegaría el pre
supuesto?

Concluyo repitiendo que el proyecto debe lim itarse 
á reform ar la ley que hicieron las Córtes de 18115 con^ 
servándose lo bueno que contiene y suprim iendo ’lo que 
el abuso ha introducido en la concesión de distintivo 
tan honroso.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS:
Voy á contestar brevem ente al Sr. Camaleño.

La prim era impugnación de S. S. se refiere á la clasi
ficación de acciones en distinguidas y heroicas. S. S. con
cede las primeras, más no así las segundas, puesto que 
las encuentra m uy raras, como la del paso’ de las T er
mopilas, considerando los domas servicios que prestan 
los m ilitares, y  bien distinguidos muchos de eljos , co
mo de obligación y de deber, conforme á la Ordenanza: 
añadiendo que fundadas en esto las Córtes de Cádiz, no 
reconocieron los hechos heroicos. S. S. padece una equi
vocación: las Córtes de Cádiz reconocieron el heroísmo, 
puesto que en las cruces laureadas de segunda y cuarta 
clase dice el lema que llevan escrito: Al valor heroico.

Colocando la cuestionen  diferente terreno, ha dicho 
tam bién $. S. que si ocurriera una guerra se aum enta
ría considerablemente el presupuesto del Estado siendo 
pensionadas todas las cruces. Triste es qu* cuando se

trata de prem iar los servicios de los que van á verter 
su  sangrq en defensa de la Reina y de la p a tr ia , de los 
que van á m orir con heroísmo (y si/S. S. no quiere con 
heroísmo, con g lo ria ), sé vaya á regatear y á calcular 
si esos premios costarán más ó ménos al país» Sin can-? 
bargo, acepto la cuestión áun  en ese te rren o : veamos, 
pues, qué será  más caro ó más barato. ¿Qué ha sucedi
do en, la guerra civil? Se han recompensado hechos dis
tinguidos con el empleo inmediato, haciendo comandan
te. al Capitán, hubiera ó no vacante, y  el resultado ha 
sido que al term inar dicha guerra * si teníamos 50 reg i
mientos, teníamos tam bién 200 Coroneles, y si 200 bata
llones, habia 800 ó 1.000 Comandantas; por lo cual, ade- i 
mas del presupuesto ordinario de gastos, teníamos en
tonces. u n  exceso de 4 8 á 20 millones de reales, llegando 
hoy á 10. .

Pues b ie n : si las recompensas se hubieran  dbncedido 
según el proyecto actual, el núm ero de criwes pensio
nadas no habría aumentado el presupuesto hasta ese ex
tremo, y se habría evitado ademas la, desorganización 
consiguiente que trae al ejército la superabundancia de 
clases. Vea, pues, el Sr. Camaleño cómo áun en el te r 
reno económico es aceptable el proyecto que  se discute.

Entre tanto, la verdad es que la patria tiene el deber 
de recompensar, todos los servicios distinguidos que se 
presten al país , y así se hace en todas, las naciones. 
¿Será premio excesivo .para el soldado que ejecuta algu
no de esos hechos la pensión 'anual de 400 rs. por toda 
su  vida? ¿Será exagerado el premio consistente en una 
pensión de 30.000 rs. para un  General que al ganar una 
batalla haya salvado la integridad del territorio  ó la in
dependencia; de su país? En Inglaterra no se le da 80.000 
re a le s , sino una crecida renta para poder ser Par del 
reino.

Creo que con lo dicho basta para contestar al Sr. Ca— 
maleño , y  por lo tan to , no molesto más al Senado, re*** 
servándome replicar oportunam ente cuando se hagan nue
vas im pugnaciones al proyecto que se discute.

El Sr. XWS’ANTE (de la comisión): A pesar de haber 
contestado cumplidam ente el Sr. Ministro de la Guerra á 
las observaciones del Sr. Camaleño, la comisión tiene á 
su vez que decir algo, aunque poco, para cum plir si
quiera con un deber de cortesía, contestando al propio 
tiempo á mi amigo el Sr. L uxán, que habló ayer y aun 
no ha tenido respuesta. S. S. se rem ontó, como siempre, 
a mucha a ltu ra , y no me es dado seguirle; pero recono
ció la necesidad de esta ley, y no hay cuestión sobre es
to. El Sr. Camaleño ha dicho á su vez que basta con la 
ley de las Córtes del año 41 v con la 'ordenanza militar; 
y ámbos señores han hablado* de los abusos introducidos 
en la concesión de la cruz de San F ern an d o , y de la con
veniencia que hay en corregirlos.

La comisión tiene un estado de las cruces de San Fer
nando concedidas hasta el fin dé la  últim a guerra civil, y 
de él resultan 4.239 de la prim era clase, 38 de la segun
da y 82 de la tercera , debiendo tenerse en cuenta que so 
incluyen en este num ero las que por medio del conve
nio de Vergara se concedieron á los que habían servido 
en las filas de D. Cárlos hasta el dia. Si ha habido abu
sos, pues, claro es que no ha sido durante la guerra.

Lo mismo al Sr. Luxán que al Sr. Camaleño les ha 
llamado la atención que se clasifiquen las acciones en 
distinguidas y heroicas. \ Véase como desaparecen las 
ilusiones de los hombres 1 La com isión,estaba m uy en
greída, creyendo que una de las mejores cosas que tenia 
el proyecto era es,a diferencia entre los hechos distingui
ros y los heroicos, confundidos en la antigua ley de las 
Córtes.

También habló el Sr. L uxán, así como el Sr. Mata y 
Ajos, de la necesidad de la ley de ascensos, diciendo que 
sin ella no podía discutirse la que nos ocupa ; pero el 
hecho es que esa ley de ascensos , que viene trabajándo
se desde el año 1850, consigna un principio en arm onía 
con la ley que disóutim os, á saber : que no se podrá 
dar ningún ascenso m ilitar no siendo para cubrir una 
vacante. En esto es unánim e la opinión de los militares, 
y con conocimiento de ese principio hemos establecido 
que las cruces de San Fernando sean todas pensionadas, 
sin que deba temerse el aum ento del presupuesto de 
gas to s , atendido á lo que lia dicho ya el Sr. Ministro de 
la Guerra, como tampoco que en lo sucesivo sea el favor 
el que conceda esas cruces, puesto que todas han de dar
se á consecuencia de un juicio contradictorio.

De estos habló ayer el Sr. Luxán, indicando las difi
cultades que podrían ofrecer respecto á ciertas clases, 
por el corto térm ino señalado para entablar los juicios; 
pero después de d iscurrir mucho la comisión sobre este 
punto, no ha encontrado otro medio para que se sepa la 
verdad. A los dos ó tres dias de una acción de guerra 
nádie miente: todos reconocen el m érito en el q u í  lo ha 
contraido; pero si pasa mucho tiempo, todos quieren ser 
h é r o e s .  T a l  v e z  se  r e a l ic e  a lg ú n  h e c h o  q u e  no sea pre
miado, pero injusticias no se cometerán.

Se ha hablado también de si se lian dado muchos ó 
pocos prem ies; pero no se ha tenido presente la notable 
circunstancia de que los Generales españoles son los 
únicos que cuando van á campaña no llevan sobre- 

; sueldo ; y no hablemos de cuando hay escasez y se está 
á inedia paga ó á tercio de paga: por desgracia hemos 
militado nosotros cási siempre franciscanam ente, lo m is
mo en la guerra de la independencia que en la guerra 
c iv il

Nuestros antiguos Gobiernos (en el reinado de lsa
bel II va eso desapareciendo) nunca se han acordado de 
prem iar por una ley á los m ilitares: recórrase la histo
ria, v se verá que es así desde la fundación de la Mo
narquía. Hasta el año 10 no ha habido ley de retiros 
militares, habiendo sido necesario un  Gobierno popular 

; que 1o hiciese, ó sea la Junta central, por medio del Mi
nistro  Cornel. Habia recom pensas, pero m uy excepcio
nales: para la masa general de los combatientes no las 
habia. El que caía tendido, quedaba en el campo: y el 
que se rompía una pierna ó un brazo, pedia limosna. Así 
sucedió durante la Monarquía goda, y así también en 
tiempo de la restauración : los únicos de quienes tengo 
noticia que dieron algunas recompensas (y  hablo de 
ellos porque eran  españoles) fueron los á rab es , de quie
nes, por desgracia, al venir la restauración , no acepta
ron los cristianos, por odios de religión , lo bueno que 
tenian, siendo así que aquellos hom bres fueron los más 
ilustrados del mundo durante siglos. En efecto, Córdoba 
lo fué más que Aténas, más que Bolonia, más que Sala
manca y más que cuantos centros de civilización y de 
saber ha habido en el Universo. Por eso decía con razón 
un poeta largos años hace;

Arabes valentísimos guerreros
Mis ascendientes fueron, y no godos;
Que no quiero venir de majaderos.

Los godos no nos trajeron nada: guerreaban y d o r
mían , como dice Jovellanos, y no hacían otra cosa que 
asolar cuanto les era posible.

Viniendo ahora al honor que deben tener los m ilK  
tares, ¿qu ién  duda que ese es su prim er estím ulo? ¿No 
habia tam bién recompensas en otro tiempo? ¿ A quién 
se daban las encomiendas de las Ordenes? Mas hoy las 
recompensas se han generalizado: por la ley de Reempla-* 
zos de 1856 se señalan 2.0G0 rs. á todos los soldados que 
al cum plir su tiempo tengan su hoja sin  n inguna nota.

Se ha hablado de la m anera como estaban coinpues-* 
tos los ejércitos en otros tiempos, y en. efecto se compo
nían de gente advenediza y de algunos guapetones que  
se iban á poner una pica en Flandes; pero los que fue
ron á L evante, ¿qué  llevaron allí? La ignominia del 
nombre español. Fueron á saquear, estimando más una 
hora de saqueo que todas las cruces dei mundo. ¿Y de 
qué provenía esto? De que por el desorden en que nues
tra Hacienda se encontraba no se pagaba á aquellas tro 
pas: véanse si no las cartas del Duque dé Alba á Feli
pe JI, pidiéndole dinero todos los dias, por tem or de que 
se le sublevara la tropa.

En ta guerra de Portugal escribía el mismo Duque 
de Alba á Zayas, Secretario de Felipe II , pidiéndole d i
nero y diciéndole que ya habia gastado de su  casa 
20.000 ducados, y que no podia gastar más; y su  tropa, 
viéndose sin recursos, saqueó en Lisboa. ¿Y por qué todo, 
esto? Porque el soldado no tenia prem io; porque no te^ 
nía porvenir, ni cuartel de inválidos, ni nada. Así, pues, 
nosotros debemos asegurar, al que se distinga, algo con 
que pueda com prar pan, y una cinta que lleve con 
honra en su ojal. A este fin ha dividido la comisión lp§ 
hechos en distinguidos y heroicos para que las pecom^ 
pensas sean proporcionadas, y sobre todo ju s ta s , espe-/ 
rando en su consecuencia que el Senado se servirá 
aprobar el proyecto ^ u e  se discute.

El Sr. c AMALEN o : No lie negado la necesidad de 
esta ley: al contrario, hé dicho que convenía reform ar 
los abusos introducidos en la concesión de c ru c e s , si 
bien creo que la reforma debe lim itarse á hacer des
aparecer los referidos abusos, conservando lo feuenó míe 
tiene la ley de las Córtes de 1814. ^

•E l Sr. CHACON Y D URAN : Pido (fu e se  p reaunte  
al Senado si se pasara a la votación por artículos.

El Sr. FERNANDEZ DE CÓJ&DOVÁ : Yo pido que 
se consulte al Senado si deberá prolongarse la discusión 
de la totalidad, pues yo desearía poder contestar á a l
guno de los puntos tratados por el Sr. Infante.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Al resolver el Senado sobre Ja 
pregunta del Sr. Chacón y D uran, resolverá á la vez la 
de S. S.

Hecha la pregunta de si se pasaría á la votación por
artículos, el Senado resolvió negativain»atg*

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión 
para votar definitivamente dos proyectos de ley.

Acto continuo se leyó la m inuta del relativo á la 
propiedad de las aguas del canal de lsabel II,- y declara- 
do conforme con lo acordado, se procedió á su votación 
definitiva , resultando aprobado dicho proyecto por 90

bolas blancas contra 3 negras; habiendo sido 93 el te££  
de señores votantes, y su mayoría absoluta 47.

Anunciándose tras esto la votación definitiva del pro
yecto sobre modificación del art. 6.° de la ley de 23 de 
A bril de 1858  , relativo al ferro -carril de Palencia á la 
Coruña, pidió la palabra para votar y dijo

El Sr.. P A S T O R  D I A Z :  No solo dudo yo de lo que se 
va á votar , sino que dudará tam bién el Senado.

É» efecto, ésta ley dice así (leyendo):
«El Estado auxiliará la construcción de estas líneas 

con una subvención directa y en metálico, ó su  equiva
lente en obligaciones de fe rro -carriles , proporcional ai 
presupuesto de ellas, en la misma razón que tiene con el 
suyo respectivo la concedida para la línea de C iudad- 
Real á Badqjoz por la ley de 20 de A bril de 4859.»

Entre tanto, lo que relativam ente á este asunto figura 
en lA.ley .de 29 de A brii citada , está concebido en estos 

¡ térm inos (leyendo):
| «Se autoriza al Gobierno para o to rg a r, con sujeción 
j á los proyectos aprobados por el m ism o , y á la tarifa,
] pliego de condiciones y relaciones de material adjuntas á 
j esta ley , la concesión de las dos secciones del ferro -car- 
\ r il de Extrem adura declarado de prim er o rden , y que 
j com prenden desde Ciudad-Real á Badajoz.
; #La concesión consistirá en el aprovechamiento de los 

productos de explotación del camino por un  período de 
99 a ñ o s , contados desde la fecha en que se otorgue, con 
arreglo  á la ley general de ferro -carriles de 3 de Junio 

; de 4855, á la instrucción y pliego de condiciones de 15 
de T ebrero de 4 856  , y á las demas leyes y disposiciones 

; generales que rijan en la materia.
»E1 Gobierno anunciará  por el térm ino de 40 dias la 

: concesión e n  pública subasta de dichas dos secciones re
u n id as , con una subvención 'en  metálico de 300.000 rs. 
por kilómetro.»

Tenem os, pues , una subvención de 300.000 rs. por 
kilóm etro con relación á u n  presupuesto  aprobado; pero 
como el otro dia dijo el Sr. Ministro de Fomento que el 
presupuesto del ferro-carril de Extrem adura podría  al
terarse, deseo vo saber si supuesta esa alteración va
riará  la subvención de los 300.000 rs., ó si la ley que va
mos á votar estará también sujeta á las alteraciones que 
puedan ocurrir en la via de Extrem adura. En tal caso,

; léjos de hacerse por la ley que nos ocupa u n  beneficio 
á la línea de Galicia, podría causársele un  grave d añ o ; y 

; de aquí que para desvanecer mis dudas y tranquilizar 
*mt conciencia, deseo yo que la comisión se sirva dar 
algunas explicaciones. "

El Sr. RODRIGUEZ VA AMO N D E : La comisión no 
: da al proyecto otra inteligencia que la que acaba de ex - 
; poner el Sr. Pastor D iaz, pues la misma ley lo dice ter- 

m inantem ente: se dice que la subvención ha de estar en 
arm onía con la razón que tiene la subvención del cam i- 

: no de Badajoz, respecto del presupuesto aprobado del 
mismo; no dice que tendrá ó que tenga, lo cual seria fu
turo , sino que dice term inantem ente que tiene. Y esto es 
m uy c la ro , porque no se ha querido que el camino de 

! Galicia esté pendiente del de Extrem adura, ó más bien 
; de las ulteriores variaciones que en el presupuesto de 

este se hagan.
El Sr. GARRAMOLINO (para votar): En la nueva 

1 redacción del art. 6.° se dice: «El Estado auxiliará la 
construcción de estas líneas,» y nada más. Estas líneas 

‘ son las que refiere el art. 5 °; pero aquí se habia de otros.
; ramales distintos que se comprenden desde Palencia á 
; la Coruña. ¿Entiende la com isión, como yo lo entiendo, 
i que estos ramales están auxiliados tam bién con la sub- 
. vención?

El Sr. RODRIGUEIS V A A M O N D E : La subvención 
para las líneas que van de Palencia á la Coruña, Vigo 

: y A sturias, es, en efecto , como dice el Sr. Carramoiino.
5 El Sr. GARRAKIOLINQ : Es que la de Zamora no ar-
* ranea desde Palencia.

El Sr. SA N TA  CRUZ (para votar): Pocas veces he 
tenido tantas dudas para votar como ahora , y en co n - 

1 secuencia dirijo á la comisión dos preguntas, de las c u a - 
; les es la prim era : ¿por qué ra z ó n ,"al hacerse una ley 
; para señalar una subvención, no se determina esta?  Y 

la segunda e s: toda vez que es conocido el presupuesto 
de la línea de Badajoz; toda vez que se sabe el im porte 

i de su  subvención , y que también debe conocerse el 
i presupuesto y la subvención de la línea de G alicia, ¿por 

qué no se ha presentado este con los datos convenientes 
i para evitar dudas?
j El Sr. P R E SID E N T E : Esas preguntas son del fondo 
\ de la discusión , y no necesita V. S. hacerlas para votar.
| El Sr. RODRIGUEZ V A A M O N D E : El Sr. Santa Cruz 
‘ quiere saber por qué no se fija claram ente la subvención,
; y yo debo decir á S. S. que no estoy seguro del cálculo 
i hecho sobre este punto......
¡ El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Senador, esa no es una 
; duda que haya necesidad de resolver para votar, 
i El Sr. RODRIGUEZ v a a x k o n d e : Puesto que el 
¡ Sr. Presidente lo cree a s í , no diré sino que la subven- 
I cion acordada á la línea de Badajoz se considera hoy fa- 
i vorable; y fié aquí la explicación del m isterio que S. S.
\ cree encontrar en lo que se propone.

Acto continuo procedióse á la voíacion definitiva del 
proyecto, y fué aprobado por 79 bolas blancas contra 

| 4 3 negras , habiendo sido 92 el total de señores votantes 
y 47 su mayoría absoluta. '

Continuación de la discusión pendiente.

El Sr. A H U E R O : Al pedir la palabra en contra , no 
es mi objeto oponerme al provecta do ley qu e  se discute 

| pues solo me ha movido otra idea. Yo, señores, he estado 
| postrado en cama dos m eses, por lo cual no he podido 
; acudir á tiempo á la comisión para proponer que á la 
f m aripa, de quien parece que no se ha hecho bastante 
I ap recio , se 1a dé un lugar en la ley relativa á la cruz de
• San Fernando. El Sr. Ministro del ram o me ha dicho que 
¡ no se comprendía en ella, porque tenia la intención de 
I presentar otra enteram ente igual, relativa al modo de

prem iar los hechos heroicos y distinguidos de la arm a
da con las cruces de la marina. Esta condecoración me hi- 
zo recordar que siendo yo Director de la A rm ada, rec i
bí una Head orden para proceder A form ular un  provec
to de recompensas á los m arinos , supuesto que nos
otros estábamos en una posición especial , aunque de 
hecho en posesión de la cruz de San Fernando. Ese tra 
bajo ha estado olvidado hasta hoy, en que parece que el 
Sr. Ministro de Marina quiere utilizarlo.

Expuestos estos antecedentes , debo hacer notar á los 
Sres. Senadores la conveniencia de que en esta misma 
ley se incluya la m arina , sin necesidad de crear una 
nueva Orden cuando hay tantas , ni presentar otra ley 
cási idéntica al proyecto sometido hoy á nuestra delibe
ración. Yo, al m énos, creo más oportuno que se sigan 
prem iando con la cruz de San Fernando, como hasta 
aquí se ha verificado , los hechos heroicos y distinguidos 
que tengan lugar á bordo de un  buque por hallarse esa 
Orden acreditada ya duran te  dos guerras. La m arina es
tá hoy naciendo, y no puede satisfacerla una nueva con
decoración , que no tendría el prestigio que esa.

El Sr. Ministro de m a r i n a :  Empezaré por des
hacer una equivocación que ha cometido el Sr. Armero 
al decir que en este proyecto no se ha hecho aprecio de 
la m arina. Eso no es exacto, pues en el art. 4.° se dice 
que la m arina tendrá las mismas recompensas que el 
ejército cuando combata en tierra. Por lo demas, la ma
rina ha tenido dos condecoraciones; Fernando Ylí le con
cedió en 4811 la cruz llamada laureada, y en 4847 re
solvió que se le diese da llamada diadema Real. Andando 
el tiempo, se encontró defectuosa esta Orden, pues llegó 
el caso de tener lugar algún hecho heroico en la m arina 
y no encontrándose dentro de sus reglamentos la debida 
recom pensa, quedó establecido aplicársele la cruz de San 
Fernando, concediéndosele la laureda ó de segunda clase 
en cuya posesión ha estado. Entre ta n to , ha llegado ei 
momento de dar á la armada mayores estímulos ; y al ir  
yo á desarrollar mi idea , me he encontrado co n ’que h a 
bía un  trabajo m uy completo , cual es el que hizo el se
ñor Armero en la época á que S. S. se ha referido.

En su virtud manifesté á la comisión que, respecto 
a la m arina, tenia el pensamiento de presentar una ley 
creando una Orden especial para recom pensar sus h e 
chos d is tingu idos, pues en mi opinión, si bien la Orden 
dé San Fernando está m uy acreditada , los m arinos reci
b irán  mejor una nueva para ellos. Para pensar a s í, me 
apoyo en que los hechos que tienen lugar á bordo de un  
buque so» de tal naturaleza, que no está de más para 
prem iarlos una insignia determ inada; sin em bargo, si 
se considera más conveniente que sigan recom pensán
dose con la cruz de San Fernando, por mi parte no hay 
inconveniente en acceder á la petición del Sr. Armero 
pero  eso no puede hacerse sino de una m anera m uy de
tenida, y prévio exám en por parte de la comisión re la 
tivam ente á los hechos que pueden tener lugar en la 
m arina, clasificándolos oportunameinte para otorgarles 
cada cual de las diferentes cruces.

El Sr. AR R IE R O : Siento que el Sr. M inistro de Ma
rin a  haya comprendido que yo he hecho á S, S. un  car
go de omisión relativam ente al cuerpo á cuyo frente se 
halla , pues no ha sido esa mi intención, sino lam entar
m e de que no se incluya á la m arina en el proyecto, lo 
mismo que al ejército, para ser recompensada con la cruz 
de San Fernando.

En contestación á lo demas que S. S. ha manifestado, 
d iré que la cruz de m arina laureada y la de la diadema 
son una misma cosa, pues no tienen más diferencia si
no la de llevar un laurel ó una corona; pero lo que 
quiero hacer notar á S. S. y al Senado es, que en el re 
glamento de la cruz de San Fernando hay un  artículo, 
po r el cual se ve que la m arina estaba tam bién com
prendida para la obtención de esa recompensa. Así, pues, 
la cuestión es para mí m uy sencilla : supuesto que hoy 
estamos les m arinos en posesión de una cruz que lleva



ya sobre si dos campanas, ¿á qué crear una nueva conde- 
ooracton que la armada no puede hov enaltecer?

r-l Sr. Ministro de M A R IN A : A nád'ie conozco más pe
rito  en la materia que al Sr. Armero, Capitán general de 
la Armada, y por lo tanto, cuando S. S. no conviene en 
la creación de una Orden especial, no debo insistir; pero 
sí aseguraré á S. S. que si yo fuera marino, querria  una 
condecoración esencialmente m arina. A h o ra , en el su 
puesto de que se adm ita la enm ienda de S. S . , lo p ri
mero que h ab rá  que fijar es cómo y por qué Ministerio 
h a d e  hacerse la concesión.

El Sr. ARM ERO: El S i. Ministro de Marina me re
gala la modificación, por si acaso sale m a l; pero yo, sin 
embargo, la acepto, pues tengo la íntim a persuasión de 
que la m arina no puede tomar hoy una cruz n u e v a , la 
cual habría de ilu strar con grandes hechos que hoy no 
están á su alcance.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTRO S: 
El Gobierno, señores, no tiene inconveniente en que sea 
una misma la recompensa para prem iar el valor heroico 
del ejercito de tierra y del de mar, ni tampoco lo habría 
en que las concesiones de m arina se hicieran por el Mi
n istro  del ramo; pero la dificultad que aquí encuentro 
es que estamos completamente fuera de reglamento. Se 
ha presentado un proyecto de ley, y nombrándose una 

, comisión , esta ha-dado bii d ictam en, en el cual puede 
hacerse la variación que se propone, bien por medio 

. de una enm ienda, bien por el de un artículo adicionáh 
fuera de esos dos caminos, no sé cómo la comisión ha
llará medio de complacer al Sr. Armero, pues lo que 
S. S. desea no es simplemente poner ó qu itar una pala
bra, sino intercalar todo un  título.

El Sr. PERRA Z: Tampoco halla la comisión incon
veniente en acceder á lo que pide el Sr. Armero; pero 
cree indispensable , como el Sr. Ministro de la Guerra, 
que S. S. formule su pretensión en un artículo adicio
nal: de otra m anera nada podemos hacer.

El Sr. FERNA NDEZ DE CÓ RDOVA : No habia pen- 
. sado tomar parte en esta d iscusión ; pero me he decidi

do á hacerlo al ver que es cuestión lib re , puesto que 
han tomado pai te en ella en diferentes sentidos hombres 
que profesan distintas opiniones políticas, de lo cual 
no puedo menos de felicitarme.

Lo prim ero que hay que ver es si el actual regla
mento de la Orden de San Fernando es malo; y esto, se
ñores , difícil es resolverlo afirm ativam ente, pues nádie 
hasta ahora ha encontrado en él una disposición que nó 
tienda al lustre y engrandecimiento de la Orden. Para 
trasm itir á la Cámara el convencim iento que yo tengo, 
no necesito más que recordar algunos de los principios 
en que ese reglamento está basado.

Al final del art. 3.° del reglamento de la Orden m ilitar 
de San Fernando se lee lo siguiente: «Extendiéndose esta 
recompensa á los Oficiales que en el discurso de toda la 
guerra  se hubiesen distinguido antes del mando del Du
que de Ciudad-Rodrigo , y aun  de la primera institución 
de esta Orden por las Cortes, y que fueren propuestos ó 
apoyados por los respectivos Generales en Jefe. A los cua
les encargo estrecham ente, ahora y para siem pre, que no 
recomienden por servicio distinguido el regular desem
peño de la obligación.»

Señores, ¿hay principio más severo que. es te? ¿P or 
qué se falta á él ? ¿Por qué se a tribuye al reglamento 
lo que es faltar á sus disposiciones ? Si ha habido abu
sos, evítense; pero no se culpe á la ley.

Otra de las bases que conviene citar es el art. 26, el 
cual dice a s i :

«Cualquiera de las acciones en q u e , para graduarlas 
de distinguidas, se expresa la pérdida de una parte de
term inada de la gente con que se hace el ataque ó de- 
tensa , sera tanto más distinguida si se consiguiese el 
fin en toda la extensión y con todas las circunstancias 
del caso respectivo con ménos pérdida de hom bres , en 
fuerza de particu lar pericia del que m ande, y no por
que la cobardía de los enemigos dism inuya las difioul- 
íades probables en la empresa.»

Aquí me perm itirá el Senado que conteste á algunas 
de las observaciones del Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.

Decia S. S.: «Un General puede llevar á cabo una ac
ción distinguida; por ejemplo , batir á 60.000 hom bres 
con 40.000 y con una tercera parte de pérdida; ¿y ese 
General no merece ser recompensado con 30.000 rs. de 
pensión?» Sí, señores; ¿quién lo puede dudar? Pero ese 
caso está previsto ya en el actual reglamento, y aun se 
ha hecho aplicación de él en la persona del Iitre. Duque 
de Bailen. En un artículo expreso se dice que S. M. se 
reserva prem iar á los Generales en Jefe, y en otro a rtí
culo se señalan pensiones de 20 ó 15.000 rs.

Ha dicho ademas el Sr. In fan te , qué hasta que hubo 
Gobiernos populares no fueron prem iadas las tropas ni 
los Generales. Se equivoca mucho S. S. El Sr. Infante, que 
es tan docto en la historia y hablándonos de lo s  g o d o s  
nos ha demostrado que tiene en sus venas sangre árabe, 
debe saber que la mayor parte de los Grandes de España, 
cuyos sucesores se sientan a q u í, han obtenido sobre el 
campo de batalla grandes beneficios , dones v mercedes 
que sus Reyes les otorgaban sobre el campo de batalla 
por hechos heroicos de a rm as; y que recientem ente, 
cuando ya los Reyes no podían despojar á los moros ni 
á nádie, les daban encomiendas que valian más que pen
siones , algunas con derecho frasmisible.

Voy ahora á ocuparm e....
El Sr. PR E SID E N T E : Si S. S. tiene aún  mucho que 

hab la r , podrá quedar en el uso de la palabra para ma
ñana , porque han pasado las horas de reglamento.

El Sr. FERNANDEZ DE GÓRDOVA : Efectivamente 
tengo que ser algo extenso.

El Sr. P R E SID E N T E : En ese caso se suspende la dis
cusión.

El Senado quedó enterado de que la Comisión encar
gada de inform ar sobre el proyecto de pensión á las hi
jas de Antonio Conejero habia nombrado Presidente al 
Sr. Duque de San Cárlos y Secretario al Sr. Marques de 
Ovieco.

Acto continuo ocupó la tribuna el Sr. Secretario Mar
ques de Sanfelices, y leyó dos dictámenes de comisión, 
á saber :

1.° El relativo al ferro-carril de las minas de Triano á 
la ria  de Bilbao.

2.° El concerniente á conceder pensión á las hijas huér
fanas de Antonio Conejero.

El Sr. PRESIDENTE : Estos dictámenes se im prim i- 
rán  y se rep a rtirán , señalándose dia para su  discusión.

Orden del dia para mañana : discusión del dictámen 
relativo á ferro-carriles servidos por fuerza an im a l, y 
continuación del debate pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media. .

CONGRESO DE EOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SR. LOPEZ BALLESTEROS, VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 27 de Maye 
de 1859.

Abierta á las dos y cuarto, se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior.

El Sr. González (D. Ambrosio] pidió que constase en 
el acta su voto conforme al de la mayoría en la votación 
de ayer relativa á las tarifas del ferro-carril de Ali
cante.

ORDEN DEL DIA.

Tarifas de los ferro-carriles de Alicante y Toledo.
Continuando está discusión , dijo
El Sr. NU ÑEZ DE PRADO: Ayer indicaba que de

bía dejarse á las empresas la facultad de bajar los pre
cios y poder plantear las tarifas d iferenciales, que en 
nuestro país no podian dar lugar á las objeciones que 
en otras partes. Las tarifas diferenciales son hoy una ne
cesidad: el único argum ento que puede hacerse contra 
ellas es  ̂el querer evitar el monopolio. Pero , señores, 
los caminos de hierro , por su rapidez y comodidad de 
trasportes, son ya por si un monopolio * y n inguna otra 
via puede sostener competencia con ellos respecto de los 
viajeros.

En cuanto á las m ercancías, la explotación de una 
via de comunicación no es más que un tráfico análogo al 
que se hace con los productos industriales; y ¿le ha 
ocurrido á nádie alejar la competencia del tráfico de los 
productos industriales9 Ademas, todos saben que los que 
se dedican á los trasportes exigen, cuando les place, d i
ferencias en las precios; una empresa exige más precio 
para las cortas distancias en proporción que para las 
largas. Esto es n a tu ra l, porque los gastos generales se 
agravan con los de carga y descarga. ¿Por qué , pues 
no se ha de adm itir el misino principio en las cam inos 
de h ie rro?

Se dirá^, que con esta facultad se deja en manos de 
las compañías un derecho peligroso. Para eso está la Ad
m inistración , y  por cierto que echo de ménos en el pro
yecto una prevención que la comisión ha omitido, y  es, 
que la compañía antes de bajar ó sub ir los precios, haya 
de dar cuenta á la Administración.

Señores , la explotación de un trayecto es la rem une
ración de un  servicio: y ¿por qué* no se ha de poder 
variar el precio de un servicio cuando el servicio varía? 
¿No saben los individuos de la comisión que los gastos, 
respecto de una y otra sección, son diferentes? ¿Por qué* 
no ha de serlo el precio ?

Así, yo suplicaría á la comisión que admitiera una 
enmienda que d ijese : «En el caso de que la empresa 
quiera alzar ó bajar los precios en parte ó en todo de 
la lín e a , no podrá hacerlo sino avisando con tres meses 
de antelación para los viajeros y un  año para las m er
cancías.»

Voy ahora á ocuparme de este dictámen. Si yo ad
mito las tarifas diferenciales , ¿cómo he de adm itir este 
dictámen en que se propone la uniform idad de tres ta ri
fas , la de Madrid á A lm ansa, que según la comisión es 
lega l; la de Almansa á A lican te , que es provisional, y 
la de Castillejo á Toledo, que es legal tam bién ?

E i estas tres líneas se observa lo sigu ien te : De Casti
llejo á Toledo: tarifas más bajas que las demas; y ¿sa
b é is , señores, que esas tarifas son efecto de un contrato 
bilateral hecho por el concesionario con el A yuntam ien
to de Toledo, el cual ofreció 44.800 rs. por kilómetro, 
con tal de tener esas tarifas?

La otra línea es la de Almansa á Alicante. Sobre esta, 
el Gongreso está en completa libertad de adoptar los pre
cios que crea más convenientes. Y ¿cree la comisión 
que son los más convenientes los precios adoptados? 
¿Que bases ha tomado la com isión? ¿Por ventura las 
indicaciones que le han hecho los em presarios?

El Sr. MADOZ : Aquí no se deben pronunciar pala
bras de interpretación dudosa.

El Sr. NU ÑEZ DE P R A D O : No sé qué palabras he 
podido pronunciar que hayan ofendido al Sr. Madoz, 
pero desde luego las retiro.

El Sr. MADOZ: Se dice quo hemos recibido inspira
ciones de los empresarios : no hemos recibido más ins
piraciones que las de nuestra conciencia y nuestro deber.

El Sr. NU ÑEZ DE PRADO: Lo sabia, pero también 
los señores de la comisión dijeron ayer que habían te
nido conferencias con los em presarios ; que de acuerdo 
con ellos habían presentado el dictám en, v que las ta
rifas no podían alterarse.

Pero, señores, ¿se sabe lo que cuesta el trasporte de 
un  viajero ó de un  objeto? Pues si este no se sabe ni 
tampoco se saben los gastos de la conservación de la via 
n i los de adm inistración, estamos en este punto como 
el prim er dia. Las tarifas no pueden bajar de aquello 
que la empresa necesite para sufragar ‘ los gastos de 
tracción , conservación, adm inistración y los'intereses 
del capital. Pero para fijar el máximum  no seria p ru 
dente tomar por tipo lo que cuestan los trasportes en 
las otras vias. Decia el Sr. Elduayen que los ferro-car
riles ingleses tenían tarifas más a lta s : lo parecen; pero 
no lo son si se atiende al diverso valor del dinero en In
glaterra y en España, y si se atiende también á la velo
cidad y regularidad con que allí se verifica el trasporte

Sin detenerme más en este p u n to , voy á hacerme 
cargo de otro asunto más grave. Entre las disposiciones 
reglam entarias del proyecto se pone una que autoriza á 
la empresa para ;cobrar 5 rs. por tonelada por carga y 
descarga. La ley general de ferro-carriles dice que en el 
precio de trasporte en trarán  los gastos accesorios y los 
de carga y descarga. La ley particular del cam ino , esto 
es, el pliego de condiciones de la línea de Castillejo á 
Toledo dice lo mismo. Pues bien : ¿cómo se altera ahora 
este contrato? ¿P orqué se introducen estos gastos,cuan
do, no solamente en la ley g en era l, sino en todas las 
particulares, está prohibida la a lteración?

Dice la comisión: «Es verdad que no habia derecho 
de carga y descarga en la línea de Castillejo á Toledo ni 
en la de Almansa á A licante; pero los habia en la de 
Madrid á Almansa.» Veamos: el pliego de condiciones 
de 1845 dice que serán objeto de los reglamentos los 
gastos de esa clase; y aun cuando se quisiese establecer 
un  derecho de carga y descarga, no podría establécese 
de la m anera que la comisión p ropone: ese derecho , co
mo variable, debería ser objeto de los reglamentos espe
ciales sujetos á la revisión anual; y así, cuando más, de
bería adoptarse entre noso tros, exceptuándose siempre 
el camino de Castillejo á Toledo y el de Almansa á Ali
cante , cuyas leyes no dan lugar á semejante derecho.

C reo , pues, que el Congreso se serv irá  aprobar á lo 
ménos la indicación que he hecho , si la comisión no tie« 
ne á bien admitirla.

El Sr. E L D U A Y E N : Una circunstancia especial me 
obliga á contestar al Sr. Nuñez de Prado. Los demas in
dividuos de la comisión se han alarmado justam ente al 
o ir ciertas palabras de S. S . , porque todos estamos per
suadidos de que ni en la comisión ni en el Congreso hay 
nádie que reciba inspiraciones que no sean las de su 
conciencia. Pero yo estoy seguro de que esas palabras 
han salido sin intención de la boca de mi digno amigo.

Abundando en la opinión de S. S. respecto de tarifas 
diferenciales , no puedo adm itir su enmienda. Esa cues
tión no puede tratarse de soslavo; es cuestión gravísi
ma: en todas partes ha creído el Gobierno que era poner 
una arma peligrosa en manos de las compañías. Este es 
un asunto que ha sido en Francia objeto de largos de
bates, y sobre lo cual no se ha dicho todavía la última 
palabra. Por tanto, la comisión, á cuyo exámen no se ha 
sometido el punto, no puede aceptar la enm ienda de S. S.

La situación de la empresa es la siguiente: Tiene ta
rifas legales de Madrid á Almansa: tiene tarifas provi
sionales desde A lm ansa á A licante, q u e  el G obierno p ue
de m odificar; y tiene también tarifas legaLes de Castille
jo á Toledo. Respecto de las prim eras, ha habido inm en
sas ventajas en este proyecto, tanto para la clasificación 
de mercaderías, como para las tarifas. Ha habido de Al
m ansa á Alicante un pequeño aum ento en el precio: 
pero se ha hecho una mejor clasificación, de tal suerte, 
que el trigo, que estaba en segunda, pasa ahora á cuar
ta clase. Lo mismo ha sucedido respecto del camino de 
Castillejo á Toledo. Si hay una pequeña elevación en el 
precio que se paga por cada clase, hay inmensas venta
jas en la clasificación. Solo ha quedado en prim era cla
se lo que es objeto de compra en tre  las personas aco
modadas; todos los artículos de uso común han pasado 
á las clases inferiores.

Mucho me ha extrañado que S. S. diga que la comi
sión no ha tenido datos para proponer estas tarifas. To
dos los datos que podemos poseer en este país, el coste 
del Camino, el producto y el gasto de la explotación , los 
gastos de conservación y reparación, todo eso lo ha ta
ñido la comisión presente.

Yo reconoceré, con el Sr. Nuñez de P rad o , que es di
fícil el fijar convenientemente las tarifas; pero creo que 
en el ínteres del Gobierno y del país está el,dejar liber
tad á esas compañías para que puedan servir mejor al 
público. Las tarifas legales no son más que para que, 
en casos dados, puedan evitar grandes pérdidas. Supo
ned, señores , m añana, que el carbón de piedra es p ro
ducto p roh ib ido , y decidme en qué situación quedará 
esa compañía cuando le habéis fijado las tarifas con a r 
reglo al dato contrario.

En el camino de Alicante se ha verificado lo que en 
todas las industrias que nacen; pero si hoy ve S. S. el 
estado de esa com pañía , de sus talleres y sus trenes 
hallará que esa compañía es digna de elogio. Desde luego 
puede sufrir el camino de Alicante la comparación con 
cualquier otro; y pocos habrá en Europa en los cuales, 
con una sola v ia , se esté haciendo el servicio que se 
hace en el de Alicante.

Respecto de la carga y descarga, no creia yo que S. S. 
hubiera  iniciado esa cuestión. El principio de carga y 
descarga no puede ser más justo. ¿Q uiere obligarse á la 
compañía á que, cualquiera que sea el objeto, el volú- 
men y el peso, tenga en cada estación un aparato de car
ga y descarga? Hay más: ¿es tanto el favor que se ha 
hecho á esta compañía con el derecho de 6arga y des- 
ga? Este derecho ya le tenia. En la Real orden de 1844 
se decia, que los derechos de carga y descarga serian 
objeto de reglamento aprobado por el G ob ierno ; y el Go
bierno, en vez de fijarlos en un reglam ento, quiere po
nerlos en la ley.

Creo que el Congreso aprobará , por tanto, el dictá
men que hemos presentado.

El Sr. NU ÑEZ DE P R A D O : La cuestión de las ta
rifas diferenciales ha sido grave; pero en el dia ya no lo 
es , y ménos en España.

Dice el Sr. Elduayen, que si se han elevado los pre
cios en las líneas de Castillejo á Toledo, y de Almansa á 
Alicante, también se ha introducido la compensación 
con la clasificación de las mercancías. Aunque esto sea 
ventajoso, ya he dicho que hay un  contrato bilateral 
entre el A yuntam iento de Toledo y el concesionario, por 
el cual se obligó aquel á dar 44,800 rs, por kilómetro 
con tal que subsistiesen las tarifas.

Los datos que ha enumerado S. S. no son tos que se 
deben tener presentes para estas tarifas no se sabe la 
diferencia que hay entre el peso m uerto y el peso útil,

En cuanto á la comparación entre Inglaterra y Es
paña, tenia yo presente la mayor velocidad v los gastos 
que han hecho los ing leses, dobles que los que se han 
hecho para el camino de Alicante. Por lo demas, por 
m uy justo que sea el principio de que se abonen los 
gastos de carga y descarga, la ley los considera com pren
didos en los de trasporte.

El Sr. ELDUAYEN : El contrato hecho por Toledo 
dice: «la$ tarifas no excederán de las que actualm ente 
rigen para Aranjuez.»

El Sr. NU ÑEZ DE PRADO: Eso se refiere al cam i
no de Almansa á Albacete, no al de Toledo.

El Sr. B A Y A R R I D. P edro ]: Por un Ven o de im
prenta no se han comprendido en el dictámen, ademas 
de sus tarifas, las disposiciones generales que van á 
continuación. La comisión, deseosa de favorecer á las 
clases ménos acom odadas, acepta la indicación del se
ñor Olózaga, y serán los precios de v iajeros, 0,41 en 
prim era clase ; 0,31 en segunda, y 0,18 en tercera , y el 
carbón y la leña pasarán á cuarta clase con el precio 
de 50 cénts. por tonelada y kilómetro, sea cual fuere la 
distancia que recorran.

El Sr. OLÓZAGA : Doy gracias á la comisión por su  
benevolencia, y voy á hacer una observación. Sabe el 
Congreso que han sucedido desgracias en las diligen
cias que van en los caminos de h ie r ro , y yo creo que 
debería proh ib irse  que en ellas fuesen viajeros.

El Sr. m a d o z  : La comisión y el Gobierno aceptan 
la indicación del Sr. Olózaga.

Al abrirse discusión sobre el art. 1.°, dijo
El Sr. ARDANÁZ: Creo que para aceptar la indi

cación del Sr. Olózaga se debe re tira r el artículo para 
redactarle de nuevo.

El Sr. B A Y A R R I (D. P edro ): No hay necesidad, por
que la variación no es sustancia l: se sube un céntimo 
en los viajeros de primera y segunda clase, y el carbón 
y la leña pasan de la tercera á la cuarta. No es esta la 
primera vez que se ha hecho una variación semejante, 
y se ha admitido. En la discusión del Consejo de Estado 
se ha hecho eso, y e n  todas las discusiones no puede 
ménos de hacerse, pues de otro modo toda discusión se 
haría imposible si la comisión hubiera de estar á cada 
paso retirando y presentando el dictámen.

El Sr. A R D A N Á Z : Lo que dice el Sr. Bayarri me 
hace insistir en lo que he manifestado. El Sr! Olózaga 
hizo una ind icación : no se contestó ; es preciso medi
tarla. Se aum enta el precio á los viajeros de primera y 
segunda clase ; ;y esfo se dice que no es variación su s
tancial! Para decirlo, es preciso no conocer lo que son 
tarifas.

El Sr. B A Y A R R I : La comisión se reconoce ménos 
entendida en esta parte que el Sr. A rdanáz; pero si S. S 
hubiera estado aquí ayer, habría visto que el Sr. Madoz 
aceptó en el acto la indicación del Sr. Olózaga. Desde 
ayer á hoy, si el Sr. Ardanáz hubiera querido combatir 
esto , ¿ no ha tenido tiempo de estudiarlo?

El Sr. PRESIDENTE: En la ley de Minas, en la del 
Consejo de Estado y otras, cuando se han propuesto va
riaciones y las ha aceptado la comisión , se han puesto 
á votación, y el Congreso las ha votado. En el caso en que 
estamos, la indicación se hizo y aceptó ayer; pero au n 
que no fuera así, seria conforme a los precedentes lo 
que acaba de pasar.

El Sr. ARDANÁZ: Diré al Sr. Presidente, que el que se 
hayan cometido faltas más ó ménos graves en otros pro
yectos, no autoriza para que se cometan aquí. Yo digo, 
que sub ir la tarifa de viajeros es in troducir una varia
ción notabilísim a: no diré si es ventajosa ó no, porque 
no quiero en tra r en esta discusión. Pero insisto en que 
esa variación constituye nueva tarifa.

El Sr. PRESIDENTE: Lo que S. S. ha llamado falta 
es una jurisprudencia establecida y observada constan
temente.

El Sr. OLÓZAGA: Lo que hice ayer, y lo que ha he
cho la comisión , es lo que se ha hecho en todo Congre
so. Las comisiones son las únicas que tienen derecho á 
retirar en todo ó en parte sus dictámenes: si pueden de
liberar en el acto de hacerse la indicación , deliberan ; si 
no pueden, re tiran  el dictámen.

Si la enm ienda, en vez de haberla hecho yo verbal
mente ayer , la hubiese hecho hoy por escrito", el señor 
Ardanáz habría tenido que votar sobre ella sin  prepa
ración. Ahora la vota después de 24 horas.

El Sr. AR DAN AZ: Cierto; presente el Sr. Olózaga 
una enm ienda; esa producirá un  discurso; contestará 
la com isión, y se votará. Ese derecho tiene S. S .; pero 
no el de introducir una variación sustancial sin los trá 
mites necesarios para que el Congreso pueda votar con 
conocimiento de causa.

El Sr. OLÓZAGA: Ya conviene S. S. en que, con la 
enm ienda escrita , habría un discurso. Ahora hay tres 
sobre el artículo.

El Sr. M A D O Z : El Sr. Ardanáz no conoce el regla
m en to ; no hemos discutido el artículo ; se va á leer, y 
se va á ab rir discusión sobre él. S. S. puede oponerse ó 
él, y otros señores si gustan. Yo, ayer , acepté la indica
ción del Sr. Olózaga; pero la comisión, que cree que está 
en su derech o , no se dará por ofendida porque el Con
greso resuelva lo que tenga por conveniente. Después de 
las palabras poco prudentes del Sr. Nuñez de Prado, 
debe declararlo así la comisión.

El Sr. A R D A N A Z : El Sr. Madoz ignora lo que esta
mos discutiendo ; se iba á votar el art. 1.°, y el Sr. Ba
yarri se ha levantado á decir que se alteraba toda la ley. 
Yo pregunto á los Sr es. Diputados, si esto puede hacer
se, y ruego al Sr. Presidente que dé el tiempo necesario 
á este asunto.

El Sr. NUÑEZ DE P R A D O : Creia yo que el Sr. Ma
doz se habia dado por satisfecho cuando dije que re tira
ba aquellas palabras que sin mi intención pudieran ofen
derle. Ahora me levanto para decir de nuevo que no he 
tenido esa intención.

El Sr. PRESIDENT E: La mesa, conforme á la j u 
risprudencia establecida, abre discusión sobre el art. 1.° 
con la modificación aceptada por la comisión.

El Sr. SA F O N T : Después de la derrota que ayer su
frí , me encuentro en la misma situación que el filósofo 
florentino, que al tiempo de retractarse, decia: é pur si 
muove. Vea el Congreso con qué facilidad la nación con
trae compromisos que en seguida son contratos bilatera
les , como decia ayer el Sr. Elduayen. A y er, el Congreso 
retrocedió ante una cuestión qué se llamaba legal: se 
puso enfrente una compañía m ercan til, y reconoció 
que no tenia más facultades que una de las partes con
tratantes.

Uno de los motivos que tuso  el Congreso para des
echar mi voto fué la manera som bría que tuvo el se
ñor Madoz de com batirle, suponiendo que yo deseaba 
que el Estado pudiera apoderarse del camino de hierro. 
N o, señores : no he querido eso ; he querido que la em
presa lo explote en condiciones ventajosas para ella y 
para el país. Quede sentado que yo no he dirigido n in 
gún ataque á la propiedad , como supone el Sr. Madoz.

El art.* 1 que se discute comprende toda una ley de 
ferro-carriles. La clasificación que en él se hace es tan 
absu rda , que con leer unos cuantos artículos de ella , el 
Congreso lo va á ver.

Clase tercera. Hemos partido del principio de que 
por medio de los ferro-carriles vamos á obtener todos los 
objetos necesarios á la vida á precios económicos. El 
Congreso sabe que los m ateriales de edificación son ob
jetos de prim era necesidad. Pues b ie n ; dice la comisión: 
«arena, argam asa, ladrillos, cal, yeso, m adera, estarán 
en la tercera clase.» La empresa misma del ferro-carril 
lleva estos materiales para sí en la sétim a: ¿por qué los 
dejamos en la tercera?

Según el cálculo de los kilómetros recorridos el año 
” pasado por los viajeros de prim era y segunda clase, va

mos á aum entar en cerca de 300.000 rs. las tarifas con 
el céntimo de aum ento que nuevamente se propone. No 
sé yo lo que im portará la baja en el carbón; pero lo 
que interesa más e s , que venga barato el carbón de 
piedra que ha de sustitu ir al vegetal: creo , pues, que 
debe añadirse: «carbón m ineral en todas sus formas,» 
en la de coke y en la de carbón.

S eño res, es singular la m anera de d iscutir de la co
misión : cuando se dice que es contrario á la ley lo que 
propone, contesta, que en cambio propone una cosa 
ventajosa. "Pues bien: yo puedo decir á la comisión que, 
respecto de la línea de Toledo, n inguna de las cosas que 
se bajan va por el camino de hierro. ¿ Dónde, p u es , está 
la compensación para los habitantes de la provincia de 
Toledo?

Hay que tener presente que la compañía tiene buen 
cuidado de ir  haciendo variaciones en las tarifas, á fin 
de ir contando los cinco años cada vez desde fecha más 
porterior. Así yo anuncio que no tardarem os en ver que 
se nos viene á pedir la uniform idad de tarifas entre la 
línea de Zaragoza y la de A licante; y desde entonces 
volverán á empezarse á contar los cinco años.

Yo, señores, llamo la atención del Congreso para 
que me diga, si es justo que se llame á subasta con cier
tas condiciones, que esas condiciones retraigan  á m u
chos licitadores de acudir á las subastas , y que después 
que los licitadares se han alejado y uno se ha quedado 
con el camino, venga el Gobierno á decir : «eso que a le 
jó á todos, lo suprim o y dejo á este que se quedó con el 
negocio en pleno y pacífico goce de sus utilidades.»

Voy á concluir. Dice la comisión: «en un trayecto 
corto es más el coste de carga y descarga que el p ro
ducto del camino.» Pues digo yo: en 10 kilómetros se 
pagarán 5 rs. por tonelada ; y esto ¿qué quiere dedir? 
Que ese derecho de carga y descarga aum enta 50 cénts. 
por kilómetro y tonelada. El Congreso no debe aprobar 
una carga tan grande como la que se va á echar sobre 
los trayectos cortos.

El Sr. BAY ARR I (D. Pedio) : El estado de la Cáma
ra , y los discursos ya pronunciados, me impiden ser 
tan extenso como desearía. El Sr. S afont, que por lo vis
to no abandona con facilidad una idea cuando cree po
der sacar buen partido de ella, insiste hoy en la preci
pitación con que supone se ha llevado este negocio. El 
cargo no es exacto . la comisión ha discutido ám plia- 
m en te , ha procedido con todo el pulso y detenimiento 
que exigia el asunto, y solo cuando lo hubo estudiado 
á fondo ha presentado "este dictám en, que no combatió 
por cierto el Sr. Safont.

La comisión no ha puesto á una empresa enfrente 
del Congreso. La comisión ha oido á esa em presa, por
que debía oiría, v la lia respetado como era natural lo 
hiciese. Para favorecer los intereses del país no necesi
taba lastimar los de la compañía.

S. S. ha dicho que las tarifas eran  un absurdo, por
que los m ateriales de construcción figuran en tercera 
clase. Pues bien; en las tarifas actuales están en segunda 
algunos de ellos, como la cal, el yeso y las maderas.

Esto pudiera haberlo visto S. S. en las tarifas ante
riores del ferro-carril, y se hubiera convencido de que 
no ha habido ab su rd o ; que no ha habido otra cosa que 
el deseo de hacer un beneficio á los pueb lo s, deseo que 
la comisión cree haber conseguido.

Ha querido suponer S. S. que el carbón de piedra de
bía llevarse á una clase especial, es decir, á esa cuarta 
clase que no existia y ha creado la comisión ; pero S. S.

no debe ignorar que con esa clase se ha tratado solo de 
trasportar más baratos los artículos de prim era necesi
dad para los p ob res, y que el carbón de piedra no es 
hoy , ni creo que pueda ser en mucho tiem po , el com
bustible más económico que se consum a en Madrid.

Elevándose luego el Sr. Safont á consideraciones de 
otro gén ero , ha dicho que en el ferro-carril de Castillejo 
á Toledo no habia compensación para el sacrificio que 
exigíamos á los viajeros ; pero , señores , ¿ es ese sacrifi
cio tal como le supone el Sr. Safont ? ¿ No recuerda S. S. 
cómo se han rebajado los artículos de una clase á otra? 
El trigo , las harinas , el ca rb ó n , la le ñ a , ¿no han baja
do, de prim era y segunda clase que estaban, á tercera 
y cuarta? ¿No ha sido, ademas, un gran beneficio la 
creación de esa cuarta clase?

Ha hablado , por ú ltim o, S. S. del derecho de carga y 
descarga. Bien sabe el Sr. Safont cuánto discutimos sobre 
esto mi amigo el Sr. Madoz y yo con la compañía , y que 
solo hicimos esa concesión cuando vimos que podíamos 
tener en compensación algunas ventajas. Y téngase en 
cu en ta , señores , que no concedíamos nada nuevo á la 
empresa ; que no hacíamos más que reconocer un  dere
cho que no podia disputársele en el trayecto desde Ma
drid á Almansa, y  no diga el Sr. Safont que se regalan es
tos derechos, porque los derechos no se regalan nunca; 
pero mucho ménos cuando se obtiene una compensación 
tan beneficiosa como la que nosotros hemos obtenido pa
ra los pueblos, para la capital y para los centros produc
tores que atraviesa el fe rro -carril, como ha sido la que 
ántes he mencionado de rebaja de precios en el traspor
te de artículos tan im portantes como la leña, el carbón, 
los cereales , las n a ran ja s , los ganados, y por regla gene
ral , todos los productos agrícolas de nuestro fértil suelo.

S. S., para rebajar su im portancia , hacía el cálculo 
en una distancia de 10 kilómetros. Y , ¿es este , señores, 
modo de argum entar de buena fe? ¿Cree el Sr. Safont, 
ni puede creer el Congreso, que será ese trayecto el q u e  
recorran  la mayor parte de las producciones? No: para 
esa distancia serian inútiles los ferro-carriles; el cálculo 
que ha verificado S. S. debe hacerse en toda la línea, ó 
en una gran parte de ella, y entonces se verá si las tari
fas que nosotros proponemos tienen ó no ventajas sobre 
las que actualmente existían.

Por últim o, señores, voy á hacerm e cargo de una in
dicación que no ha podido ménos de extrañarm e en bo
ca de S. S ., que ha oido lo que hemos dicho en la comi
sión. Se dice que estas tarifas habrán  de servir de pre
cedente para las de otras líneas ; de n inguna m anera : es
tas tarifas se aplican á un  caso especial en que la comi
sión no es completamente libre , porque tiene que con
tar con los derechos de la empresa , y el dia que esto se 
dijo en la com isión , estando presente el Sr. Ministro de 
Fomento, no parecía que el Sr. Safont*disintiera de nues
tro parecer. Estamos , pues , en un caso particu lar, den
tro del estrecho círculo de una concesión, y no debe es
timarse lo que hoy hagamos para cuando se trate de cues
tiones en que puede haber completa libertad.

Por estas consideraciones creo que debe aprobarse 
el art. 1.° tal como la comisión le ha modificado en sen
tido favorable á las clases ménos acomodadas, y siempre 
beneficiando á las productoras.

El Sr. c a p d e p o n  : Desearía saber si la comisión 
tiene inconveniente en adm itir que , en beneficio de los 
p ob res , se consigne en el art, 1.° que los equipajes pue
dan i r , no solo en maletas , sino igualmente en cajones ó 
arquitas.

El Sr. MADOZ: La comisión no tiene inconveniente 
en aceptar esa modificación , como todas las que tiendan 
á favorecer á las clases ménos acomodadas, y creo que 
la compañía estará animada de iguales deseos.

Leido de nuevo el artículo con las modificaciones, se 
aprobó, y en seguida sin discusión el 2.° y  3.°

Consejo de Estado.
Continuando la discusión pendiente sobre el art. 45, 

dijo
El Sr. AURIOLES: Señores , á la timidez natu ral con 

que yo hablo siempre delante de este Cuerpo, por el res
peto que me insp ira , se agrega en esta ocasión la im por
tancia de la materia y el estado de la d iscusión , cási 
agotada por los distinguidos oradores que me han pre
cedido.

Sin embargo de esto, un deber imperioso me im pul
sa á tomar parte en esta discusión y á exam inar las 
atribuciones que se conceden al Consejo de E stado , en 
sus relaciones con el orden judicial, porque creo que la 
Administración va invadiendo poco á poco la esfera de 
la justicia, y al decir esto, no es mi ánimo dirig ir c a r
gos al Consejo Real, á quien profeso mucha considera
ción, ni á los individuos de la comisión, ni al Gobierno, 
ni siquiera á los Ministerios anteriores; voy solo á exa
m inar la cuestión hasta donde yo alcance, p a r a  ver de 
d em o stra r e s a  verd ad  que acabo de d ec ir; es , á saber: 
que con las atribuciones concedidas por esta ley al Con
sejo de Estado se invade cada vez m ás la esfera de la 
justicia, de lo que podrá haber tenido la culpa el haber 
trasladado aquí la legislación francesa sin exam inar el 
estado de aquella nación cuando en ella se separó la Ad
ministración de la justic ia , creándose lo conteneioso- 
administrativo.

Señores, cuando se considera en ab strac to , el poder 
público es uno ; pero examinado en sus diversas fun
ciones, se multiplica y a , dividiéndose en poder legis
lativo y ejecutivo, y emanando luego de este el adm i
nistrativo y el judicial. Pero hay que tener presente que 
estos dos poderes no tienen de "común más que el ori
gen, pues si bien uno y otro se ejercen por delegación, 
el segundo no tiene ya nada que ver con el poder eje
cutivo, m ientras que con el prim ero tienen una depen
dencia directa de él desde el prim er funcionario que le 
ejerce hasta su últim o delegado, siendo siempre res
ponsable el Ministro de todos los actos adm inistrativos 
de cualquiera funcionario.

Séame lícito añadir á estas consideraciones que la 
justicia vela por los intereses individuales, m ientras la 
administración protege ios públicos, y se com prenderá 
perfectamente la necesidad de deslindar estos poderes y 
el abismo á que puede llevarnos su confusión.

Para dem ostrar esto, se presenta en prim er térm ino lo 
eontencioso-administrativo, y se dice, que cuando la ad
m inistración lastima los derechos individuales, el indivi
duo lastimado puede hacerlos valer por la via contencioso- 
administrativa. No quiero en trar en consideración sobre 
la anomalía que envuelve un principio en que se con
cede cási la jurisdicción á los Tribunales inferiores, y 
no se le dan al superior más que atribuciones consulti
vas, porque no es mi ánimo oponerme en la esencia á 
lo contencioso ; á lo que sí me opongo, por la razón que 
ántes he m anifestado, es á la exageración, y esta creo 
que está m uy m arcada en el art." 45 de la ley que d is
cutimos.

En el párrafo tercero ya nos encontram os á los T ribu
nales de justic ia  privados del derecho que las leyes an te 
riores les concedían de entender en los asuntos conten
ciosos concernientes al Real Patronato , y ya tenemos 
igualmente, que convirtiendo la excepción en regla, y 
vice versa, se les viene cási á qu itar el derecho de en
tender en muchos recursos de fuerza y p rotección; en 
el relativo á los indultos también nos encontramos, que 
para concederlos no ha de consultarse con el T ribunal 
que puede, y ha de proporcionar necesariam ente los da
tos que indiquen si el indulto puede ó no concederse; es 
decir, en último resultado al T ribunal Supremo de Jus
ticia ó al Consejo R eal, sino que áun tenemos que se ex
cluye de la decisión de las competencias al T ribunal de 
Justicia, cuando, á mi modo de ver, es el único que de
biera entender en ellas, y se establece la necesidad de 
una autorización para procesar á los empleados por 
delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones, sin 
que en esta reg la , á imitación de lo que han hecho en 
el vecino Imperio, se haya introducido ninguna excep
ción para los delitos cometidos en la exacción de las 
contribuciones ó en materia de elecciones.

Todo e s to , señores, tiende manifiestam ente, aunque 
yo creo que sin intención de la com isión, á debilitar el 
orden judicial en favor del órden adm inistrativo; y yo 
espero que la Comisión modificará ese artículo para que 
la justicia quede en el alto lugar* que le corresponde, y 
que de no hacerlo así, el Congreso se dignará no apro
barle.

El Sr. AGUIRRE DE T E JA D A : S eñores, el señor 
Aurioles acaba de pronunciar tin discurso con el objeto 
de probar que la Administración invade cada dia más la 
esfera de la justicia ; yo voy á contestar á algunos de los 
argum entos de S. S. con la brevedad que me impone lo 
avanzado de la hora.

Respecto de la cuestión de lo contencioso, no puedo 
menos de empezar por decir á S. S ., que yo creia que so
bre este punto habla acabado ya toda discusión; pero 
puesto que S. S. ha dicho que los Consejos provinciales 
tenían una especie de jurisdicción, y el de Estado estaba 
reducido á atribuciones puram ente consultivas, que tam
bién los fallos de los Consejos provinciales son revocables 
en su  apelación al Consejo de E stado , y  que por consi
guiente no hay anomalía n inguna, ántes bien existe una 
gran arm onía en el todo de ese órden contencioso-adm i- 
nistrativo.

Se queja S. S. de que en los indultos no se oiga al 
T ribunal Supremo de Justicia ó ai T ribunal que dictó la 
sen tencia , y no considera que cuando se concede un  in 
dulto no es porque la ley haya sido mal interpretada, 
sino porque hay altas razones que inducen á concederle; 
y como los Tribunales de Justicia no pueden ser com
petentes en esto, y sí solo eri in terpre tar la ley, es claro 
que no puede consultar el Monarca, para un acto de es
ta especie, con e llo s , y que debe hacerlo con el Concejo 
de Estado, cuya composición es una garantía del aciérto.

Respecto á la cuestión de competencias, nada nuevo 
puede decirse habiendo sido ya tan  debatida; solo indi
caré á S. S., que pudiendo crearse u n  conflicto en tre  dos 
órdenes de la A dm inistración, se da origen á una  cues
tión de órden p ú b lico , y por consiguiente de gobierno, 
en la cual solo es competente el Consejo de Estado para 
asesorar la resolución de la Administración.

Por ú ltim o , señores , si la Administración ha de 
poder funcionar con independencia; si no ha de estar 
constantem ente sujeta al órden judicial, es m enester que 
no pueda encausarse á los empleados por asuntos del 
servicio, sino pidiendo autorización ; y  claro es que  esos 
argum entos de espíritu de cuerpo que se hacen no pue
den tener eficacia cuando se trata de pedir la autoriza
ción al Consejo de Estado, al Cuerpo más alto del país, pa
ra procesar á un  funcionario que puede ser el últim o de 
la Administración.

Suspendida la discusión, se aprobó definitivam ente el 
proyecto de ley sobre las tarifas de los ferro-carriles de 
Alicante y Toledo , y se leyeron el d»ctámen de la comi
sión sobre la traslación de la cabeza del distrito electoral 
de Toiredonjim eno á Mártos, y el relativo al ferro-carril 
de Buitrón á Odiel, presentado nuevamente por la Comi
sión á causa de haberse puesto de acuerdo mayoría y mi
noría.

El Sr. VICEPRESIDENTE (López Ballesteros ): Ma
ñana , por no haber peticiones, se procederá desde luego 
á la discusión de los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

PARTE NO OFICIAL.
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DESPACHO TELEGRÁFICO RECIBIDO EN EL MINISTERIO 
DE ESTADO.

Turin 26 de Mayo de 1859 á las once y diez minutos 
de la noche.— «El dia 25 hubo un  combate en tre  G aribal
di y los austríacos. Estos se re tiran  por Malnate.

Se habla de u n  alzamiento en la alta Lombardía.
El Emperador Napoleón se halla en Vercelli.
Sigue el temporal.
Cuarenta mil aliados invadirán á Módena desde Tos- 

cana. »=*E1 Subsecretario, Juan  T. Comyn.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .-— Turin 
26.—El Boletín oficial confirma la entrada de Garibaldi en 
Yaressi, cogiendo prisioneros los empleados. Dispone de 
10.000 hombres, pero le falta caballería y  artillería. Ayer 
m añana 390 cazadores austríacos, con 130 caballos y dos 
piezas, se dirigieron de Gallarat á Sesto Calenda. Los ca
zadores de los Alpes los rechazaron, cogiéndoles muchos 
prisioneros.

Viena 26.—Circulan rum ores de retirarse  el Príncipe 
Gortchakof. Se dice que el Barón de Kubek será hom
brado Presidente de la Dieta germánica. Escriben de B u- 
charest que cerca de Florentin y de Plogeschti se formará 
un  campamento de 20.000 hombres de tropas regulares 
moldo-válacas. El Feld Mariscal U rban se ha puesto en 
m archa dirigiéndose á Yaressi contra Garibaldi, que el 
General Niel parece seguir desde Bielle.

Londres 26.—Considerando á Toscanacom o país be li
gerante, las prescripciones de neutralidad serán aplicadas 
á este Estado.

Marsella 2 6 .—La Puerta lia ofrecido reconocer á Cou- 
za conforme á los protocolos. El Divan se m uestra más 
conciliador, y el gran Yisir más partidario de la Rusia. 
Las provincias slavas del Adriático manifiestan pocas 
simpatías al Austria.

El Montenegro y la Herzegovina reunidos han  toma
do la fortaleza turca de Gonlubac, y amenazan la Dal- 
macia austríaca.

Parece que el Bey de Túnez ha ofrecido dos regi
m ientos á Cerdeña.

París 26.—Hoy á la una la Em peratriz ha recibido 
enT u lle rías al Senado, Cuerpo legislativo y Consejo de 
Estado. S. M. ha pronunciado tres cortos y sentidos d is
cursos que, con el de respuesta del Conde de Morny, in 
serta la Patrie de esta tarde.

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d ía . — San Justo y  San Germán, Obispo 
Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomas.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.—
Se venden en pública subasta 2.000 pinos verdes en 

pié, de los p inares del Real Sitio de San Ildefonso. El 
remate tendrá lugar el dia 20 de Junio, á las dos de la 
ta rd e , en el local que ocupan las Oficinas de esta Inten
dencia.

Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, suje
tándose en todo al de condiciones que se halla de m ani
fiesto en esta dependencia y  en la Administración del ex
presado Sitio.

Palacio 19 de Mayo de 1859. ===== El Secretario, Buena
ventura Cárlos Aribau. —4

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y á Alicante.—El Consejo de adm inistración 
tiene el honor de participar á los señores accionistas que 
la ju n ta  general anunciada para el 29 del corriente ten 
drá lugar á las doce de dicho dia en la Estación de Ato
cha , á donde se trasladan desde esta fecha las Oficinas y 
dependencias de la Compañía.

Lo que se avisa igualmente para conocimiento del pú- 
b lico .=E l Secretario del Consejo, F. Nicolás. 2153—2

SOCIEDAD MINERA EL AMPARO .—POR ACUERDO 
de la ju n ta  directiva de esta sociedad se avisa por últim a 
vez á los señores accionistas que venciendo el dia 29 
del corriente el plazo señalado , según acuerdo de la 
jun ta  general de 18 de Febrero ú ltim o, para el canjeo 
de las lám inas y pago de dividendos vencidos, se pro
cederá contra los morosos pasado este plazo con arreglo 
á la ley.

Lo que se publica para conocimiento de los señores 
socios que se hallen en descubierto; advirtiendo que 
pueden dirigirse todos los dias no feriados ántes del ex
presado 29 á la Contaduría de la sociedad, plazuela del 
A ngel, núm. 16, principal, desde las once de la mañana 
á la una de la tarde.

Madrid 22 de Mayo de 4859.=E1 Secretario, Julián M, 
Pardo. 2167—1

COLECCION DE LEYES, REALES DECRETOS Y DE- 
mas disposiciones de ínteres g en e ra l, relativas al servi
cio , así facultativo como adm in istra tivo , del ram o de 
m ontes, expedidas desde Diciembre de 1833 hasta Marzo 
de 1859.

Se halla de v e n ta , al precio de 20 rs ., en el despacho 
de libros de la Im prenta Nacional. — 6

EL DIA 10 DEL PROXIMO JUNIO A LAS DOCE DE SU 
m añana, y ante el Notario público D. Gabriel Santin de 
Quevedo, que habita en la calle Mayor, núm . 108, cuar
to segundo, se procederá al arriendo en pública subasta 
extrajudicial de la dehesa del Colm enar, jurisd icción  de 
Villarejo del Yalle, en la provincia de Avila, bajo el 
pliego de condiciones que está de manifiesto en el des
pacho del referido Notario, y en dicha ciudad de Avila 
en la habitación de D. Bartolomé Palomares. La dehesa 
se compone de más de 4.000 fanegas con excelentes pas
tos en gran parte regables por más de 50 fuentes de pié, 
por cuatro  arroyos que la atraviesan y por las aguas 
que le proporcionan los rios Piquillo y A lberche; sien
do susceptible esta posesión de contener sobre 1.000 ca
bezas de ganado vacuno y más de 3.000 de lanar y ca
brío , por haber dado recientem ente nueva dirección á 
las aguas, y mejorado considerablem ente esta posesión,
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ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A  las ocho y media de la no
che.—Sinfonía.— La cuenta del zapatero , comedia nueva 
en un acto , original y en verso.—Juegos de prestidi$i~ 
tación por el Sr. Bonanno .— El hongo y el miriñaque , pie
za en un  acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho y media de la noche.— 
Sinfonía. — Las dulzuras del poder, comedia nueva en 
tres actos y un  prólogo, original de un  aplaudido escri
to r .— La poderosa, baile. — Cuatro agravios y  ninguno, 
juguete cómico nuevo, en un  acto , im itación de otro de 
Moliére.

T e a t r o  d e  la  Za r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noche.— Sinfonía.—Moreto.


